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CONSTITUCION DE“LA, COMPANIA 
  

GRUPO AGRIPRODUC Ss, A. o 
  

  

En la ciudad de”Guayagúit, Repúb tica del Ecuadons' el día 
AO Y” ,- 

veinticuatáo. de fárzo de mel novecientos. nóventa. y taes, 
  

    

A A TT e 
: E añ == RA A A —a 

HF AAA TIRAR 

tc, ; Doctor Cartos Quiñónez Velásquez, “Añogádo, Nota- 
  

nto de este Cantón, comparecentYa Asóciación, de Agraicut- 
  

A o 

  

e cs qu | 

Lores de Paoductos Mo Tradicionales AGRIPRODIC, nepresen- 
  

Lada poa su Presidente y Reprcientante“Legal, señon Agaó- 
  

nomo ADOLNO RODRIGUEZ" MATOS, quieñ dectana sen de estado 
  

rra 

civ¿l casado, delidamente autoiizado paña el. efecto, como 
  

de desprende el Nomlirnamiento' que se. acompaña como documen 
  

  

to hofibitante y del extracto: de-La Sesión que contiene € 

: Aes0lución pertinentej ys POR us paopids dtenechol, tos 
  

2). E 

 s¿eñones' INGENIERO LUIS: TRUJILLO BUSTAMANTE, quien reclana 
  

sen de estado civil casados a5ubrond Hiro RODRIGUEZ MA- 
  

70S, quien declana sen de estado civie casados INGENIERO 
  

TT 

-Ehartos NANZUR PEREZ, quien, dictara Sen: “de” ¿stado cinil ca 
  

- 4 

sados Ingeniero “UAN JOSE PONS, quien: decana sen de esta 
  

do civil casados SERORITA bra FERNANDA PARRA GIL, quien 
  

dec tara ser de £otado civil, softera, diseñadoras DOCTORA, 
  

_OQramueta JUEN CHON DE GIL, quien dectana sen de estado E 

vil casadas Médicos DON o0LrO' UNMPLERREZ GARCIA, quien de 
  

clara ser de estado civil casado, ejecutivos INGENIERO GIL Y 
    BERTO ESCOBAR MEJIA, quien declara sen dinorciadas' SEÑORIT     

e
r
 

 



GQ - . 
TA ENILIA MARIA CAÑIZARES Pta, quien declara sen de esta 
  

do civil sofiena, estudiantes DOÑSEÁRLOS VARGAS ANDRADE, 
  

quien declara sen de estado, cinil soblero, estudiante, IN- 
  

y2 - 
GENIERO BERTO SUETT MORALES, quien dectana sen de_éstado 
  7 

Civil sobtenoj INGENIERO TULIO JALÍL MATA, quién dectara 
  

”W 

senide ¿átado civil casados INGENIERO APARICIO PLAZA PLAZA 
  

57
 

quien dectarná sen de estado Civil casado; Ingenter dh 15ny 
  

* CABANÍLLA CERECEDA y quieñ decfara sed de estado cónil 508- 
  

tenoj escencia tn CÁZAR; quien detlánd ser de estado 
  

10 
civil casado, estudiantes. 2050 de fnoLDO OLÍVARES MORA; 
  

11 
quien declara sen de estado civil casados DoS ROSE L 

H
S
 

  

13 
  

GUNA, quien dectará ser de éstado civil sobteño; estudiantes. 

obotzvar PÉREZ; quien declara ser de estado civil ¿olteb 
  

2.) Y 

oa Y io, éstudiañtes INGENIERO EDUARDO" ILLÍINGUORTH; quien décfara 
  

1 ¡sen de estado, civil solteros DOCTORS JULIO ALVEAR; +quien de 
  

tt 

N JOSE ANTONI e
 clara sen de estado cévil casado, Alogados 

  

JIMENEZ, quien declara ser de estado: civil soltero, estu- 
  Ly a o 

diantej ys DOWFACARDO. GONZALEZ; :Guien declara sen divorncip 
  

do, ¿nversionisias fos comparecientes son de nacionalidad 
  

30 

st 

32 

.20 

bl 

ss 

30 

7 

ecualoriana, a excepción de Los señores Ingeniero Gillento 
o . 
  

Escolar Mejía, que es de nacionalidad cofomljanas don KLAUE o 
  

Rode Laguna, que es de nacionalidad: alemana, entendido en 
  

  

“el idioma casteslanos y, don Ricando González, que es re ne 

cionatidad cultana, mayores de edad; domiciliados en esta 
  

e 

ciudad; capaces para olligarnde y contantia a quienes de co+ 
  o TRI . 

nocer doy fe. Rien insilauidos en el oljeto y resultados de 
  

esta escritura de Constitución de Comp añfa,a La que proce; 
      den con amplia y enterna Lilentad ; para Su 
  

d
e
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. 01290063 
otorgamiento me presentanon la minuta que es del lenon o 

texto siguientes SEÑOR NOTARIO: —Siavase incorporgraea el 
  

  

  

€ 

07% 
ga de conformidad con las séguientes A 
  

AA y se 

[ 2 

SA . 

¿q COMPARECIENTES.- Companecen al otorgamiento ct 
  

ENAGR 

Escrituna fas siguientes personras nalunales y juantdicas: 
  

La Asociación de Agaicublliornes de Paoductos No Taadicionalis 
  

AGRIPRODUC, representado por su Presidente y Representanie 
  

. A  _ AAA 

Legal, Agrónomo Adolfo Roda£guez Malos, delidamente autori 
  

zado para el efecto, como se desprende el nombramiento quk 
  

se acompaña como documento habifilante, y del extracto de 
  

ta Sesión que contiene la: resolución pertinente y poa sus 
  

propios derechos los penorert Íngenieno Luis Taujitlo Rust 
  

tamanter Agasnomo Adotfo Rodaf£guez Matosy Íngenieno Cantok 
  

Manzua Pénel, Ingeniero Juan dosé Pons Señonita Marta Fek 
  

| 
nanda Parra Gig Doctora Mlanueña Yuen Chom de Gitr Geñon 
  

, I 
, y 

Rodotfo Umpierrnez Garncliú, Ingeniero Gillento Escolar Meirtk, 
  

» 

Señorita Emilia M "arta añizanes PLAZA, Señon Cantos Vargas 

Andrade, Ingeniero Allbento Sweltflornales, Ingenieno dulio 
  

Jalil Mata/ Ingenieno Aparicio Plaza Plaza? Ingenieno Paiz 
  

ky Calanitta Cerecedgl Licencimio Jaime Cazak, Alogado Na? 
  

notdo Otlivanes Monafí Señon Klaus Rose Lagunal Señor Rofí- 
  

var Pérez Íngenieno Eduardo Itlingworthí Docton dubio AL. 
  

year Peñon José Antonio LiménoLh Senor Ricardo Gonzáto, 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, a excepción de los 54 
  

ñores Ingeniero Gillernto Escolar Mejía, que es de naciona- 
    »   tidad colombianos don Klaus Rose Laguna, que es de nacéonk 
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. Lidad alemanas entendido en el ¿dioma castellano; y, don 
AAA : 

Ricardo González, que es de nacionalidad cubanas * mayones 
  mn 

de edad, legalmente capaces y con domicilio en La ciudád 
  

de Guayaquil. SEGUNDA: CONSTITUCION, - Los companecientes 
  

manifiestan que es 30 vo funtod|Lundar, mediante el presen 
  

ERAS APT XX APASASA AH 
Le insírumento,: una Compañta que se denominará GRUPO AGRÍ 

  

PRODUC S.A... Ln consecuencia con estu manifestación de: »p 
  

Luntad hecha libaemente y con pleno cunocimiento de los 
  

efecios llamados a producia, Los compurnecientes fundan y 
  

consiituyeñn esta Compañía mediante el presente acto de cohs 
  

litución simufiánea y declaran que vincutan la manifesta- 
  

ción: de su voluniad expresada a lodas y coda una de las 
  

cláusulas de este contaatlo. TERCERA: ESTATUTOS. - La Cof 
  

páñla qué se constituye mediante la presente Escritura Pú 
  

llica se rneginá por las leyes ecualornidnas y el siguiente 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GRUPO AGRIPRODUC S.A.. > Estatuto: 
  

SECCION PRIMERA: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 
  

DURACION.- ARTICULO PRIMERO: La Comdenta que se estalle 
  

! 

ce se denominará GRUPO AGRIPRODUC 5.1dy es una compañía, 
  

rn o 

“3 

anónima de nacionalidad ecuatoriana, «on domicilio en La 
IN e o 

nm 7 A 

canión Guayaquil, Paovincia del Gua- 

  

  

ciudad Guayaqk is, 
  

  

- XX AAA 
yas) pudiendo: estallecesa sucuansates an cualquiera de las 

  

  

  

f AA 

cuent 2 a partia de ta fecha de inscripción delrpre- 
ESPA — 

  SS 

Í . 

ciudades del pato o del exterior, cuya duración será epa 

  

D
u
e
 

| 

  

senté contdiaalo conal¿tutivo en el Regístao Mencantil.; AR+ 

7ICHULO SEGUNDO: És eietobecial de la Compañía GRUPO AG, RIPRODIK S Ads 
A A ” +   

    es el siguientes fa comerncialización de Litas y vegetates] tanto a 
2 A A 

==   
  

nivel nacional. como intermacionee Aint SERVICIOS agao industriales 

JD
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A 
o 20 3NÑA 

la at agraicutiorn hornti-fauticola en la expansión de 
  

agricutiura de papdúctos no taadicjionatles con propósito 
  

E 

de eficiencias productividád y atia rental tidad para 
  

“alcanzan mercados exténnos. Y bara alcanzan este oljelo 
  —— 

Bu 

social se podaás Paimero.- Estallecen complejos agao- 
  = 

-¿ndustiriales, en Losgue podaá almacenan, pa0ocesarn, empa' 
IE mt O . 

  

can y cumplía las actividades agroindustriales pána Lau 
  

> + . 

las, hopfatizas y legumlnes de diferente tiño y vanie- 
  

dad;s” Segundo. - flantenen centros de acopio y de prov 
  

sión de ¿nsumog/agropecuanios, ast como de maquinarias 
  

agricola A Estal.lecerná plantas de parocesa- 
  

A 

miento y laalamiento de frutas y vegetales, entae otras 
  

una Planta de Taatamiento Hidaoténmico para mangos , 
  

que peramilan lenea productos eftalornados o semieltalonada LO 5 
  

de origen agnicotl Cuarto» - Mantendaá en 5us ¿nsla 
  

laciones industriales mecanismos que permitan _paocesos 
  

lecnológicos de congelado insiántáneo (1.0.F.) y que ha 
Ñ 

ciliten la extaacción y constitución de jugos, £rautas y 
  

y 

concentaados y sus subproductos, asé cmo también permi, 
  

lan afmacenantos con segunidad; Y Quinto. - Estallecen ' 

a 
  

€ 

centros de comcernciatización en fresco de productos no 
  

taadicionales como £fautas y vegetales en genenal y de 
  

sus sulproducitos industaiates Sexto: - Comercializa 

nú, nacional e ¿ntearnnacionalmente los productos agatco” 
  

. TT 
las, en especial fautas y vegelales o sus subproductos 

eftolornados o semietalonadosí Séptimo. - Estallecerná ca 
  

£n0s de investigación y mejoramiento de calidad y norma 
      lización de fos productos agratiolas y de las semillas, 
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pudiendo celelrarn convenios, o 'asocidise con otras enti 
  

dades especializadas, públicas o privadas, para alcanzan 
  

este propósitos Oro: Importarná ¿insumos agricolas 
  

C 
y químicos para utilización agaoindustaljal, vehiculos, 
  

maquéinanias, equipos y déñts Liénes necesanios a sus Li¿- 
  

nes Y ofjeto/sociaz, Noveno.-' Exportarná 53u' praorlucción 
  

propia yquetta que le fuere entregada para este propó», 
  

A 
sitos. Décimo.- Fomentarná/cuttivos no: taadicionales 
  

Y 

de productos agrícolas en especial fautas, hortalizas 
  

"y Lfegumlnes; ' cimo Paimerno.- * Mantendaá una flota * 
  

. para cumplia actividad de tannspornte interno y externo, 
  

o negocios con los taanspontadornes trato preferencias] 
  

Décimo Segundo.- Estallfecernán: tentros de expendio y ro 
  

motión nacional de paoducios agricolas; en especial parq 
  

  

faútas y vegetales Décimo Térncero.-y Participará en Ae 

e 
anias nacionales o internacionales, o contaataná esta par 
  

ticipación con' ota0s organismos, o podrá asociarnse con 
  

"Lines de promoción o expansión del consumo de bus paodud 
  

tos; en general podaá comerncializan, en el país o en el 
  

exterior, prorluctos alimenticiosñ, de origen agricola en 
  

especial; apoyará el desarnnoflo de los cultivos agraicot 
  

tas no taadicionatles y la industrialización de Los mis- 
  

mol, pudiendo dedicarnse a fa transformación mimania de 
+   

productos agaícolas y agroindustriales; a la Lifipieza , 
  

selección, preservación, empacado y comerntialización, 
  

YA ! 

nacional o inlearnnacional de fos mismos.- Pana fa conse 
  

cución del of jetivo social, podrá realizan todo tipo del 
        actos y contaatos permitidos por La ley «ecuatoriana pa 
  = 

-f 

“y 

de 

y
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ye 00500 

2a está case de personas junárnlicas» incluyendo La par- 

iicipación en La constitución y/o aumentos de capital 
  

    A 
de todo lipo de personas jurnipicas y La adqiOze o 
  

   acciones y parnticipaciones4 
  

  

  TAE 
ARS, 

conforme fa decisión Doscientos noventa y dos de la Jun) 
  

ta del Acuerdo de Cartagena, Lroyan' Fundaciones o Corpo 

E NA Igualmente rográ esta : 

  

presa Mutiinacional Andina identificada comi y 7 AS 
NY 

e 
9, 

  RARA 

aaciones que coincidan con sus fines y-en genenal neali. 
y 
  

zan Los actos iuntdigón que peamilan desarnnoltlan sus ol 
  

jetivo social kr” SECCION SEGUNDA . - CAPIFAL SOCIAL, 
  

PA 

ACCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. - 
  

ARTICULO TERCERO, - Ef Capital de la Compañia es de Ol, 
A o 
  

   
y DE SUCRES, que estará representado po? 

me
 
p
o
 

    

  

  

    

[3 Di: 

CINCO MIL AQUÍONES DE_CIEN_MIL (SUCRES CADA UNA». tas que 
  

dd 

serán ordinarias y nominativ, ARTICULO CUARTO. - 
  

Las acciones serán numeradas del uno al cinco mil inclu 
  

a mo 

sive y podaán emilinse titulos aepresentalivos a solicé 
  

lud del accionistua Los títutos serán finmados porn el 
  

: Preñbidente del Dinectornio o pon quien lo reemplace lega, 
  

mente, de conformidad con estos Estatutos Sociales y ad 
  

más, por uno de fos miembros principales del DinectogH%. 
  

ARTICULO QUINTO. - El Capitlaf Sócial de fa Compañta po? 
  

dará ser aumentado o disminuido por nesotución de la Jun- 
  

ta General de Necionistas, pero en caso de aumento de 
  

capital, éste será ofrecido en primer ténmino a los a 
  

cionistas, en proporción.a lás acciones que por 
      ARTCIULO SEXTO.- Las acciones de la Compañta dan a su 
  

Ó | o  
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e 4 
yoo 
Lenedornes iguales derechos y obligaciones» Los mismos 
  

que se tacnsmil inán ol pasarse válidamente la propiedad 
  

«de la acción, según: lo faculta la tr y nepresenta com- 
  

pleta sujeción a este. Estatutos - ARTICULO SEPTIMO, - 
  

Los accionistos no contaaen otra olligáción: que respetan 
  

_ el Estatuto y los Reglamentos y atatan las disposicioned 
  

de la Junta General de Accionistas, satvo el derecho de 
  

oposición estaflecido porn La Ley de cómpontas a” ARTIC 
  

LO OCTAVO, - Cada acción pagada dará derecho a un voto 
  

en las Juntas Generales y: a La parte paoporcional en el 
  

  

caso dé tas acciones pogadas anciatmentel,, ARTICULO 

NOVENO. - Paño el coso de pérdida o extravto de uno 0 
  

más titutós dé acciones, se emitianón nuevas acciones 5e- 
  

  

gún el Reglamento Especial que diéte la Junta General de 

Acciónistas; en el cual delernd prescriliase La ofltigación 
  

de hehdia una garanita suficiente, para el caso de que 
  

aparecierne el legítimo propietario del titulo perdido, 
  

Este Reglámento delerná guardan confofmidad con fas noamals 

contenidas en: la Ley de Cómpañtas,- ' SECCION TERCERA, - 
  

REGIMEN, GOBIERNO Y ADRINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - 
  

ARTICULO DECIMO. - La suma de poderes o autoridad máxi- 
  

R 

ma para el régimen o gobierno de fa Compañía, conforme 
  

a la Ley de Comparta, Le corresponde a fa junta General 
  

de Accionista, ARTICULO DECIMO PRIMERO.- + La Junta 
  

Generol de Accionistas gozará de tortas fas atriluciones ye 
  

confenidas según estos estatutos y fa Ley de Compania! 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-' En el paimen taimestae de CA 
      da año, 5e cetelaarná la Junta General Ondiharía de Accio 
  

EAS pora
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nistas, paevía convocatoria que hará el Dinectonio, con 
  

ochó días de anticipación porn lo menos al fijado para st 
  

gene. 
aeunión, porn medio de aviso que put Latine 0 Suno de  Lo4 
  

A 7-08 El EN 

diarnios de mayor circulación en el if udad de 1yaquil. 
q. 

  

¡0 SS 
En fa convocatoria se cas elo E. Lugar 
  

donde habrá de cetelrnarnse La gunda toa adario de 
  

a 
Accionistas, con indicación de los ob je Ode ésta. En 
  

to que se rnefierne a fas Juntas.Extraorndinarnias de Accio- 
  

nistas, se aplicará el misiio procedimiento descrito en 
  

  

el presente anticuto£ / ARTICIO DECIMO TERCERO.- Todd 

Junta General Orndiñarnia o Extraordinaria de Accionistas, 
  

sólo se considernaná vabidamente constituida en praimena 
  

convocatorsa, sí a ela concurnrndierne un número de accéo- 
  

nistas que represente pon Lomenos la mitad más una  ac- 
    

ción del capital pagado Las nesoluciones lomadas en 
  

dichas Juntas serán obligatorios para lodos Los Accionid 
  

tas, salvo ef derecho de oposición establecido por la 
  

Ley de Compantos De no háles quórum en la paimera con 
  

vocatorta, «se haná una segundo, ésta no podaá demorar 
  

más de treinta días después de fa Lecha Fijada para la 
  

primera reunión, deliendo seguirse ¿gual procedimiento 
  

  

de convocálania que el estallecido en el artículo décimo 
Ll 

segundo.- ARTICULO DECIMO” CUARTO.- La Junta General 
  

Extacordinania Mo Necionistas serná gonvocado porn el Di- 
Si e 

3 

nectorndo, ando éf lo acuende, 'o por solicitud de un nú 
  

mero de accionistas que represente pon Lo _JéÉNnOS, el vetn 

6 

  

te y cinco por ciento del capital p092t o annión podrá 
      sen convocada por el Comisarndo o por el Superintendente 
  

> 
$
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37 

de Compañías en fos casos previstos porn fa A Jun 
  

ta Genernál Extraordinaria de Accionistas 3erná convocada 
  

: porn el mismo procedimiento que la Ondinarnia, previsto en 
  

el anticu to décimo segundo de este Estaluto' y porn Lo mex 
  

ños con:ocho días de anticipación: Y, ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO. — La Junta General Universol de Accionistas po- 
  

dad sesionar válidamente en forma ordinaria 0 extaaordd 
  

narnia en cualquier tiempo y fugarn, sin previa convocato 
  

2£4Q, cuando conforme al artículo Doscientos ochenta de 
  

ta Ley de Compañías, éste representada en eflta fa tota- 
  

.Lidad del capital pagado, ya sea directamente o en la 
  

foáma de 2efpréjentación prevista en la Ley y este Esta- 
  

tulo, y' sus Resoluciones serán obligalorias pana todos 
  

Los accionistas, safvo es derecho Ae oposición: estobtec¿ 
  

do por la Ley de Compantar,, ARTICULO DECIMO" SEXTO. - 
  

Las decisiones de las Juntás Generatfes, tanto Orndinarniad 
  

como Extacorndinarnias, ¿8fo serán válidas cuando dichas 
  

ftlecidiones oftengan fa aprobación o el voto fovoral.te de 
  == Z 

un húmero de atcionistas que representen por Lo menos» 

  

  

<A FA A A A mt A 

    

  

La mitad más..una acción del capital pagado presentes. en 
A A == A, —_ , 

especial en fos casos de? a) Disolución añticipada de 04 LL 
  

La Compania) Pabrrnoga de su dUnaióa, e) Fusión 
  

con otras sociedadeó; «d) Venta del Activo Socíat; 2) 
  

Reintegao o Aumento def Capital Socials” 2) Reducción 
  

del Capitas Soqíat; 9) Cambio del oljeto de la Compa- 
  

f 

ñta; ) Reforma del Estatuto en cualquiera de 5us ma- 
  

deniahy. ¿) Aprobación Ae los lalances y estados de gá- 
      hacias y néndidard 5) Nomlrnamiento de los miembros de 
  

4 A
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19 
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24 

27 

-= a 
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A 

) Dinectornios k) Nombrnamiento de fos Comisanios; £ 
  

Aprolación del presupuesto anual y del plan financieros 
  

m) Decisiones a tomar en los Dinectornios o juntas de ay 
  

. go 

cionistas, en os cuates fa compañía tuviese ¿ngereses 
  

  

accionaria. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- “De cada Jima 

“a
l a” or. 

r 1 «. e ,] 

ta General re Accionistas se levantará acta, .con ¿ndicas 

” 
¿ 

er
 
e
d
 

  

» 
» 

ción de las personas concuarnentes, de las acciones que 
  

posean y de fa representación que ejerzan. Antes de 
  

constiluiase la Junta General de Accionistas, se leená 
  

fa nómina de los asistentes, deliendo presentan sus 205 
  

pectinas enedenciates daienes concuaran como 2epresentan 
  

tes de accionistasí, ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Con] 
  

pañía será goleanada por la Junta General de Accionistas 
  

que dicta fas políticas generales y administaada porn el 
  

Y 

Dinectornio, el mismo que además ejercederná fa nepresení 
E O 
  

ción fegal a taanés de su Presidente, tendaá un Gerente 
  a WR ¡ SR-<A<K<A= 

ma — 

General quien será el nesponsalle de La administaación; KA :   

  

y fos Gienentes de Ánea que se designen, entae ot2057 

un Gerente de Comercialización, un Gerente Financiero, 
  

un Gerente Técnico, etcétera El Déinectondo estará ¿n- 
- 

legrado porn siete Dinectores Principales designados por 
  

¡e 
mz, 

_—= mz a _ = = A COPE 0 O a 

  

ta Junta General de Accionistas para un peractodo e do AY 

años. Cada Dirnectorn nepresentaná a un gaupo de acitod 
  

néstas que en su conjunto sepaesenten un faece poa c¿en- 
  

to mínimo del capital accionario, de lal manera que todo 
  

fos accionistas puedan estan agptósentados a taanés de 
  

ta designación de Dinectortr, La Junta General al nom- 
      lran el Directorio nomlirnaná el Paimen Dirnecton quien 3e- 
  

4  
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14 

17 

19 

21 

$ 

27 

3.240 0% 
ná el Paésidente de fa Compáñta y del Dinectonio. A 
  EE 

Zatta del Presidente del Dinectonio ef .neemplazo se ha- 
  z > .. IE? 

  

aá conforme al orden en que haján “sido designados fos Dd 
- .- >. 

  

nettornes. ARTICULO DECIMO NOVENO. = Para Las deliler+ 
- e... 

raciones del Dinectonio se nequerniad . Lá presencin de 
  

"CÉRCO, . por Lo menos, de sus siete miembnos y las decisto 
  

neá5 serán ldomadas con ef volo fávorable de cuátao miem- 
  

L205, pon Lo menos. - ARTICULO VIGESIRO.- El Directo 
  

. 

> 

nio designaná los funcionaniosiviestos funcionanios dele- 
  

aán acatar las instaucciones de La Junta General de Accd 
  

nistas, del Directorio y del Presidente, ¿ Cada Dinecton 
  

EE. 

pPaincipat tendaá su propio suplénte.- Cada Dinecton es 
[co 
  A AA 

rnesponsalfe personal. y pecuniániamente “de las nesolfucio- 
Ja 
  

nes y deciscones que apauelñe cón su voto; pudiendo La 
  

compañta o sus accionistas demañdarnto pón la vía penal o 
  

2 
  

y 
  
  

civil, según el caso lo amenidé. En él caso dé que dlgú 

Director suplente fuere oL jet por un Director titular 
= AY - AA A 

J a cambiarn- 
Y 

Ny se oltbiga el Dinecton principal que to noml 
  

  p 

  

— ] id 
fo en el plazo de ocho Demo dertó efectuarse el camb¿ 
  
Y 

| el Directorio procederá a hacen tal designación. - ARTIC li 

  

“LO VIGESIMO PRIMERO, - Son atribuciones del Dinectonio: 
  

llno.- Ejercer La suprema dirección de fos negocios de 
  

la Compañíia-y representarnta legalmente a taavés de 5u Pa 1Y
y 

  

sidente, dentao de juicio o fuera de él. Dos.- Ejercen 

la más amplia vigilancia y contaol de fos negocios de 

fa Compañía y elf funcionamiento de la misma.- 72ne5.- 
  

Ordenar Las convocatorias de las Juntas Generales de Ac- 
    cionistas, tanto ordinarias como extraorndinanias. Cua-     
  

“sl 

af 

. 
a
 

y
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14 

19 

17 

18 

19 

24 

27 

28 

nas ny 
oo 18 

110+- Somelen a consideración de la dunta General ef 
  

Baláñee General con un informe sobre La marcha y opera- 
  

. 

ciones de la Compañtajén cado ejercicio y “el informe de 
  

xo 
Y Aa oo, 

fos Comisario. Y cinco. - Proponen a'ta Junta General 
  », * . o ta - 2 s ; A i 

el apartado que dela hacerse ¡ara el fondo de reserva A 

E 
  7 7 e 4 

¿2 433. 

legal y la creación de otros fondos de esa 'nalurnaleza, 
  

distintos de fos eslaltecidos porn La ler, ordenan el pa- 
  

go de los dividendos decretado porn la Junta Genenal, en 
  

to demás se estará a Lo estafttcido porn la fey sobre 
  

distailución de urigidadda / Seis Elalorarn un progra 
  

ma y-un presupuesto anúal y sometentos a la aprobación 
  

  

a 

de la Junta Generati?e 6n el presupuesto se estallecerná 

Los suebdos y salarios del Presidenle y los Directores 
  

ara que sean aprobados por La Junta General, fos demás 
  

suetdos y saltantios para el Genente General, funcionanios 
  

empteado4 y ofñeros serán dlamfién fijados por el Dinec- 
  

tonto. Siete.- Disponer fas operaciones conducentes 
  

A 

al saneamiento de fa Compañía en fos casos necesarios, 
  

7 

apticañdo a este efecto, cuglquien reserva creada o que 
  

eventúatlmente 5e crea Ocho. Nomtrar y aemoners a La 
  

auditores de fa Compañía quienes dependerán del Director 
  

AAA — 4 

  

aio Yy a quién informarán periódicamente solre sus activa 

dades C tueve.- Requenia de tos accionistas el pago de 
  

tas cuotas no pagadas del Capital, conforme a flo estalla 
  

cido en este Estatlutó, Diez.- MNutlorizan y resolver do- 
  

da cfapende operaciones, ast como acordarn y sobiícilaa.. 

E AZ a 

  

SS 

la apertura de líneas de enédito, de .acugído' con La pot4 
      tica general fijada en el Dinectorió,, Once.- Fijar Sas 
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18 

1R 

17 

18 

19 

30 

sa 

sn 

En 

es 

> 

., .. te. 

normas generales de organización interna de La Compagtá 
  

y apaolan los reglamentos internos de fa misma Jl, MR- 
  

7ICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Las atraíluciones y facutla- 
  

des enumeradas en los artículos que anteceden, no son 
  

aesiriciivas, y porn lo tanto, no limitan los poderes del 
  

"Dinectordo, que son plenos, mientaos La Junta Genenal 
  

de Accionistas no esté reunida, y Los autorizan para 2er 
  

presentan a ta Compañto, sin paevia reserva alguna con 
  

tás más amplias facuftades de administración y disposk- 
  

cibn, en todo, cuando no esté expresamente olriluido a ld 
  

dunta General de Accionistas, al Pansidente, al Genente 
  

Genérnal y Gerentes de Macao aos Comisanios, porn 257 
  7 

te documento y poa fa Ley.- ARTICULO VIGESIRMO TERCERO, 
  

El Dinectornio se neuniaá una vez por mes y cada vez que 
  

"fo considere necesanio el Presidente de la Compañía o 
  

to soticitan dos miemlrnos det atudido Directornio.- En 
  

Zo ] pa 
:¿Lodas las sesiones se leyank ná acta suscrita porn el Pag 
  

sidente y el Secretari. ARTICULO VIGESIMO CUnRro 
  

FEA P_— = as z a | 
El Presidente de fa Compañía sernóVel. animen Director nom 

  

  

Larado por fa dunta General de Accionistas pana un penco- 
  

  
  e - - AAA md nr amb A 

  

  

/ Podrá sen o no accionista de La Compañta, Jon sus atad- 
  

r/ luciones y delernes. lno.- Ejercer a nombre del Dinec- 

Y. torio fa representación legal, judicial y extrajudicial | 
2 m A 

de la CompantaL Dos. - Presidia el Directorio y forman 
  AAA 

parte de Ester ines. - Convocan a Juntas Generales de 
  

herionistard Cuatro. Presentar af Dinectónio, en el 
      ptazó previsto porn la ley, un informe aceñca de fa situa 
  

. : PI y 

, do dá dos Jos: sin penjuéicio de que pueda 5en ncclegida 

e
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952600979 
ción de la Compañía acompañodo del lalance genesal de 
  

  

Y 
pérdidas y el inventarnio de existencias e Sl YE 

   
  

ts 7 TES 
del Dineclorio o quien lo reemplace legalnciiés esencerná 

: ¿ 
a nombre del Dinectornio La nepiesentación AE 
  

trajudicial de fa Compañita, y en consecuencia 
  

el 

So. ¡a 
. . . " . . e. + 

y hará ejecutan las decisionesaiel Dinectornio y destá du 

   
        

  

la General de Accionistas, conferniná delidomente autornd- 
  

zado por el Directorio, poderes generales, pudiendo facu 
  

tan al mandatario para transigia, comprometen el pleito 
  

en. árbitros desistin del pleito, absolver posiciones y 
  

defernia al juramento decisonió y necibin fa cosa sogtire / 
  

  

13 

< 

La. cual verse el liligio o Lomarn posesión de WIZA 

más de las atriluciones detalladas antes y que s0n Las 
  

14 
  

comprendidos en el Código de Procedimiento Civil, el Pre 

sidente podrá facuttar al Mandatario para que haga postu 1 

  

17 

nas en remates o para presentan praopuestas en Licitlacio- 
  

nes o concuasos de precios, y desde luego, para compane- 
  

cer»acompañado el nombramiento y la autorización del Di- 
  

19 aectorioren la adquisición, hipoteca y en fualquiern ac- 
  

20 
lo o contaato a nombre de fla Compañta. ARTICULO VIGE- 
  

31 
  

5) 

SIMO QUINTO, -* Ladunta General de Accionisias, junto 
» 

  

24 

al Directorio, a su Presidente y a los Genenles, ejernce- 
nt 

. > 
, .. . . . ” : . NS . 2aán lá dinección y administración de fa Compañía. Todo 

el personal de la Compañía acalaná 5us instruccion. 
  

€ 

  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Del Gerente General, - EL. 

Gerente Generol de La: Compañía será nombrado por el Dinel mm
? 

  

27 

se 

Aorjo para un periodo de AúCLaNanos y será encargado de 
    AA   La administaación diaria de los negocios sociale. Po- 
  

> 
“



18 

1n 

19 

e drá Sd no ser accionista de fa Compoñía. Sus deleres y 
  

otrailuciones son:' a) Cumplia y hacen cumplia La ley » 
  

fos estatutos, las resoluciones de la Junta General Y 
  

del Dinectorio, y las disposiciones del Paesidenteí t) 
E 

  

'Actuaa como Secaetarnto de La Junta Genenal y del Dinec- 
  

honios. /Ó ' Responden pon fos lienes; valores y anchivosp 
K 
  

de la Compañias 1) Formular el Paesupuesto anual y 504 
  

  

melérnto a conocimiento y nesolución del Directorio” iy 
JN 

Designan, contactar, separar, destituia, y aeemplazaa 0 
  

Co” 

"fos empléados y tralajadores de la compartas tb), Infor 
  

+ « 

mar al Directorio las operaciones rnealizadás y pendien- 
  

les, debiendo suministrante todos 47% datos nefenentes b 
  

los estados económicos de La Cómpañ iq g) Dar a Los Có 
  

'misartos La información y documentación que solicitet, 
  

e 

Yi A) Fiamar tos actos yróóninatos que compaomelen a 
  

Lo. PCompanta hasta pon los montos que gar el Dinectorto) 
  

= 

LS hi 

PA previo. el poden cornespondient Halrán Gerentes de 

NE ; 
ARA la designados pon el Directorio, de una leanna presen; 
SHA EA  _ _- 2     

4 F fada.por el Gerente General, para un pertodo (E dod ano), 
  

£os' que serán, entre otros, el Genente Técnico, el Gener 
  

31 

22 

Sa 

27 

1é Financiero, el Gerente de Comerncialización, etcétera 
  

« 

y Lorlos aquellos que por recomendación del Genentie Gene- 
  

nal el Dinectorio decida crear, Las 3 funciones de cada» 
  

Yegenteade Arga estarán gana tadro ep el Manual Orgánico 
At 

uncional de fa Compañía y ban asignadas porn el D¿l 

Atectonio gkerear ef coral hásicanente ef Gerente Técn, 
Ba 
  

NY 
co se2zá responsalle del manejos operación y manlenimien? 
  

lo de maquinaria y equipos el Gerente Financiero sená     
  

o 

7
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"14 

t6 

16 

17 
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4 

24 

28 

e 

v y 

  

4 e 

- cuentas y octividades financieras en cel 24 Ena 

RO y 
responsable de fas operaciones de contotisid ió á 

e 

  

  

  

  

  

cuyas ¿nslancciones fatornarnán y a quien responderán po 
Le 

nas 010 

  

tas úneas de begición y contánf qué les hufieren sido 
  

osignadab,, Sec SECCION CUARTA 2 EL COMISARIO. - ARTICHL 
  

VIGESIMO SEPTINRO.- La Júnta General Ordinaria de Necí 

mi
s 

  

. s . . ” . 

nista de coda año, nomltaarná un Comisario Paincipal y  - 
  

e 
e 

rn a 

otao Suplente) sócio o no, pare que 'le informe solne £ 
  7 

situación genéral de la Compañía y solrne el lafance Y 
  

cuentás de lá odminidlaación. Tal Comisario aciuarná 
  

confoame a to previsto én lá Ley de Compoñlas, y en ca- 
  

so de Zfattan el principal y el suplente, se designaná 
  

quéíen pueda neemplazarntos y actuan como Comisando en es) «y
 

  

vez, 'conforme está previsto en la Ley conespondientr” 
  

7 

SECCION QUINTA: DE LOS BIENES; EJERCICIO ECONÓMICO Y 
  

rara 

BALANCE ANAL. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO, - La audquí 
  

sición, gravamen o enájenación de lienés ¿ñnmiebles; o 

de lienes muelles que superen en una operación quinien- 

, 

los ¿alanios minimos vitates o en fa suma de opernacione! 

mensudleó tolatlicen más de dos mil salanios mínimos DARA, 

se die se,haflen inctuidas dentao del presupuesto mr 
  

o =>” ORAR OO AO 

anual y del programa financiero, aprolados por la có 
  

Genernal, Kclará sen_al autorizada por el Dinectonio? Cho .   
  

=— == TATI 

ejerncició financiero y económico comienza ef primero de 
      Enernó y lteanmina el tacinta y uno de Diciembre de cada año, 

NE
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to 

13 

“7 

19 

20 

as 

23 

29 

AQ 

27 

8 

eñ'el Primer laimestae del año s¿quieñte al del lafance, 
  

halaó una Junto Genernál Ondinarnia de Accionistas, a la 
  

que sé someterá ef lalance generol y la cuenta de ganan- 
  

cias y pérdidas suscailos por el Presidente o quien lo 
  

reemplace fegalménte y el Comisario óste úllimo agregas 
  

: et informe de que halta la ley.- ( arrzcrco VIGESIMO NO 
  

VENO, - Quince días antes de la Junta General Ondinaris 
  

de Acciónistas, fos accionistas podrán examiñarn en fas 
  

oficinas de la Compañia, los docunsfos a gue se hace 214 
  

feñrencia en el arntícuto anteriokl, ARTICULO TRIGESIMO. 
  

lina vez aprobados el hátance genernol y La cuenta de ga- 
  

nancias y pérdidas de la empresa y efectuado ef apartadi 
  

legal de participación para bos tralajadornes, se deduci- 
  

aá un porcentaje para La rnémuneración del Presidente, y 
  

los miembños del Dinectorio incluyendo al Gerente Gene- 
  

ral; de acuerdo al _aeglamento que pura él efécto dictornd 
  

  

lá Junta A iéemanente sená puesto a disposi- 

ción de la Junta General de Accionistas, para que lo di, 

tailuya en la forma y oportunidad que Lo rnesuétva La dun 

la. Genéral de Accionislas o el Dinectornio, “54 es autordy 

zádo naná ésio por la dunta General de hecionitt,, 

ARTÍCULO TRÁGESIMO..PRINMERO.- — La distailución 5. lenela 

cios S dividendos se pagará en las oficinas de ta Compay 

ñas SECCION SEXTA.- DE LA LIQUIDACION Y DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, x; En_12o0-7 

2, DAA bsf 
dos tos casos de liquidación, el Prosidentefo quien fo 
  

'aeemplace legalmente, salvo disposición en contaanio de 
      La Junta Generol de Accionistas que acordarne La disoLu- 
  

de
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eS 2029911 
  

ción, senñí el liquidados, ejerciendo fas más amplias fa- 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

ol cublades y sometiéndose a fas disposiciones gEB 

4 Civil solre Mandato y fas del Código de Cor 

, tes, que desde luego primanán sobre aque EE 

LO TRIGESIMO TERCERO.- En Ledo tó no padyi e 

o dente Estaiuto, se procederá de conformidad coco 

. posiciones de ta Ley de Compañías y será nesuetlto por (d 

, dunta General de Accionistas « propuesta def Dinectonio 

o AG éste en sus faocutlades no pudiena háreartfo. “CHARTA: 

so SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES, - El Capital Social de 

, la Cómpanta es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dinidi- 

sn do en CINCO MIL ACCIONES ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS de 

45 CIEN MIL SUCRES cada una, el mismo que fos accionistas _ 

14 findadone a acueadan integran de la siguiente maneras 
NUMERO DE CAPIFAL CAPLTAL 

0 ACCIONISTAS . ACCIONES PAGADO SUSCRITO NACIONAATDAD 

10 Asociacion de > 

13 Agricúutlornes de (25%) a (700%) 

ts * Productos no Y Ds, VA 

0 Taadicionates AGRIPRODUC 4.978 124*450.000 497*800.000 Conátorias 
*— 

20 Ing. Luis Taujistol. 7 700.000 700,000 Eendltor ias 

0 Aga. fidolfo Rodrigut 1 100.000 700.000 E¿cuqloada; 

0 Ing. Cartos Manzun/, e 700.000 700.000 Ecndlos ¿a 

20 Ing. duan J. Pons, 7 700.000 700.000 Ecuqtorn ia 

sw | Marta F. Parnol 7 100.000 100,000 Ecudionias 

a5 Dad. Mane La quenthonÚ, 7 100.000 100.000 icudios jo; 

mm Ing» Rodotfo Umpiearez, 7 700.000 100.000  — Ecudtornia 

27 Ing. Gífhcéarto Escolar Y 7 700.000 700.000 Cendton ia, 

2. Emifia Manía Cañizanesí 7 700.000 700.000 Ecudtos ia   
  

>



0
 

1» 

4% 

1% 

yn 

14 
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1% 

15d 

2 

2 
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27 
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e e a e en 
  

5.000 126: 450. 060/2000. 000 
  

4 

E£ Capital Social suscrito dela Cómpañío es dé QUINIEN 

7OS MILLONES DE SUCRES, y el Capital Pagado es de CIEN- 
  

JO 

  

VELNTISELS MMITLLONES SEISCIENTOS CINCUENTA_NIL SUCRES| 
A A 

> a qq 
  

  

  

  

que han sido pagados y entregádos ek numeranipó pórn Los 

acclonistás de td siguiente manerá: fáisociación de Agaí 
  

cubtores de Páoductos no Tradicioñafés, AGRIPRODIC, neptk 
  

  

sentada por su Presidente Agabnomó Adolfo Roda£quéz, sul 

ls
 

  

crile cuatro mil novecientas setenta y ep ncciones dd 
: A rt   

+ 

Cien mil súcrnes cada una poa un dlolal de Cuatrocientos 
  

hóventa y siete mittoges ochocientos mil sucies y paga 
  

el veinticinco Apr ciento de su apralación, esto es La 
  

sima de Ciento veinticualao millones cualaocientos ción” 
  

cueñta mil súcnesf el Ingeniero Luis Taujillo Í, suscari, 
    1 

fe y paga. uná acción de .Cienmil sucnis a Agabiono     

SAA 

Cantos Vargas 1 100.000 100.000  Ecuatornjiana 

Tag. Alhento Swett / 7 100.000 700.000 Ecualtoriána 

Iñg. Julio Jazia /. 7 700,000 100.000 Ecuatoriana 

Ing. Aparicio Plazo 1 700.000 700.000  Ecuoltoriana 

Ing. Faisky Catanif ta 7 700.000 700.000 Ecualtorniana 

Ledo. Jaime cézan) 17 100.000 700.000 Ecualtoriana 

Alg. Aañoldó Ofidares y 7 _ 700.000 700:000_ Ecuatoriana 

Klaus Róse J ' 17 100.000 100.000 Ecualloriana 

Dottvan Péred' 7 700.000 700.000: Ecuatoriana 

Ing:. Eduardo Lttdguorts 7 100.000 "700.000  Ecualtoriana 

Da, Julio alvbán 7 700.000 700:000  €cuotordaa 

José liménez' 7 100.000 "700.000  €Ecuáitoriana 

Ricardo González : a 100.000 /100:000 Ecuoltorniama 

2)
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24 
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Adoffo Rodu¿que, 
A 

  q > 

Ps Pa ¿2 Yi 

EM: susenite y pago (A ión de Cien mit suergó 

    el Ingenierg/O natos Manzua_P. suseriño y paga una E 
  

    

  

. a = E e e. e -E 

Lt ieno ¿ E Pony di scrás Sn ión te sucrep” el Ingeniero Juan Jos ong/án serihe y pogaz nO el E ¿ss le” 

" y 43, z E A 

mil suenesó la Señorita Marta Ferponda Parra Y: A OUACA ¡qe tragó brida. 
  

$ e So E 

acción de Cien mit suernes; LG Doctora Manueto Yuert, Ads rd den 
a “Ss, Sa ep e    

OS 
le y pagaluna acción de Cien mil. 5ucao y ef Ingeniero SAS Umpie- 
  

= AAA 1 

anez G. suscrile y paga una acción de Cien mit sucacsy ef Ingenieno 
  

Gilleatlo Escolar Ml. sudcriñe y paga uno acción de Cien mi? mucrerr he 
  

Señonila Emb pS Cañizañes P. suseniñe y paga una acción de Cien 
  

s 
a, 

mil sucres; el Señon Caártos Vangas As suscrile y paga una acción de 
  

  

A A A q 

Cien mil merosiel Ingeniero A£léerto Smel PM. suscaiñe y paga una ac- 

ción de Cien míl cies gia, tutio Jalil A. suscrile y y paga 
  

una acción de Cien mil. sucrosy ef Ingenieao Aparicio Plaza P. S5USOrRi- 
s 

  

vo, . . . 7. . le y paga uno acción de Cien mil suene Yet Ingenteno Fa okay Calan ¡let 
ad 

  

—»— r - 

€, suscriñe y paga una occión de Cien nik MIA Licenciodo Joime. 
  

Cazar siscaiñe y paga tina acción de Cirn mit sucre el Alogado Aanol. 
  

do Otivares Pl., suscnilde y pa ga ña acvión de Cien mil Ur e 

ñor Klaus Rose L. suscrile y paga una a «cción de Cien mil ucrrl 
  

señor Bolívan Pénez, suscaiñe y paga ima ócción de Cien mil sucre 
  

E Nx 
» . y 

el Ingeniero Eduaaro I£lingmorth, suscrile y paga una acción de Cien 
a 

Y 

mit sueres; 2 Doctor Jufio Atvnear sisenile y page una acción de Cien : y paga u 
  

K . 

mil mueres 0 Señor José Antonio Jiménez suscrile y pagá una acción 
  Ls 

de Cien mil sucnosido Ab Señor  Bécardo Gonzátez smascrile y paga una 
  

acción de Cien mil ren que lotoliza un capital pagudo de Cien- 

lo veintiseis mitéones seiscientos cincuenta mil sucnes, que fos acai 

nistas enlaegan en numerncaio y se deposita en La cuenta de Int Legrución. 
  

= 

de Capítates de la Comporía GRUPO AGRIVRÓDUC S.A., alienta en el Pan- 
      co del Pacifico ¿ein el centificado enétido por el Bonco y que 1 OA



zx 

"ga como holilitante 

   

  

De conformidad a Lo facutiad que ló 
  » 

Ley de Compañtas vigente, en el Áánticuto Ciento setenta yí 
  

dos reformado concede a fos actionisias, el satdopdel Capi 
  

lal delénáó pagarsé en el plazó máx ¿mo 
  

  

Cad 

desde La fecha de constitución de La Compañia, OUINTA: DE- 
  

CLARACÍONES: FÍNALES.- Expresamente Los fundadores de La Col 
  

paña declañianñ y acuerndán bo siguiente: a) Los señores Ingk 
  

ñieno Gillento Escolar fMcjta,Kbous Róse Laguna y Ricardo Gba 
  

. zaLlezrdectoñan sen de nacionalidad cofomlióna, atémana y ct 
  

fana,con aesidencia y domicilio permanente en esta ciudad 
  

de Guayaquil, legalmente autorizada conforme Lo pauelan con 
  

12 
su documento dé ¿dentidad y decharán tamlién qué la inveñr- 
  

cea 

A 

O) ¿¿ón qué hacen en fa Compañia Gaupohaniónodue 5: A eno 

  

Cab cáracten de iñiverasión nacional y ño extranjeras €) Que > 

A 
<= 

<$ L encuentaan conformes con los Lextos del Estatuto Social 
  É 

que reginá a la Compañia y que aporece Taranscrilo eñ la ct 
  

y7 
sula lercerna del presento ¿nstaimento, ¿siatuto que ha sidp 
  

etatoñado, Úáscutido y aprolado enteramente pon tos accio- 
  

a 

nistarl, 0) futornizarn al Doctor Jocinto Velázquez flennerna 
  

EA 

para que a nombre de la Compañia realice todos dos traámiles 
  

que sean necesandos pana el estallecimiento legal de esta 
  

a 
Compañia, hasta la inscripción de La misma en eL Registao 
  

> 

Mercantil correspondiente, a este Lin lo presente dE sonilu- 

ao Pública sernviaá de documento halitituntes, d) Ántori¿- 

  

  

zar at, Señon  Agaónomo dotfo Rodaignez fatós para 
    

28 

£7 

que convoque ata primera Júunda Genernal de Accionis 

Y 

S 

  

    las de-ta .Compañta, la que lendaá porn objeto, neces,   rniomente la designación de los Luñcionaniós cuyos nomf O 
 



ta 
q
a
 

a
 

    

  

AGRICULTORES DE PRODUCTO: NO TRADICIONALES - 

  

   

  

AGRIPROD'C $/ 

E : 

En la ciudad de Guayaquil, en el terreno dende se ins ralaó SM , 

Agroindustrial de ÁGRIPRODUC, ubicado en el Km. 22 1/2 Vía h ibas 38 

ciudad y previa la convocatoria se reune la Asamblea General ExtÉ o 

de Socios de la Asociación de Agricultores «le Productos No Tradicionales 

"AGRIPROPUC"” a las 14H00 del día 21 de Noviembre de 1992, bajo la 

“Presidencia del Sr. Agr. Adolfo Rodríguez Matos, actúa como Secretario 

titular el $r. Luís Burgos, y con la concurrencia de los Socios Señores: 

Ing. Carlos Manzur Perez, Ing. Gilberto Escolar Mejía, Ing. Jorge Trujillo 

Paulson representando pdemás a los socios ing. Fernando Valdano Tiujillo y 

£r.. Rafael Dillón, Ing. Winston Verduga Vallejo, Ing. Frisky Cabanilla 

Cereceda, ing. Juán José Pons Arizaga, Dr. Abel Gilbert Muñoz, Ab. Atnoldo 

Olivares Mora, Ing. Francisco Pere lcaza, Econ. Sucre Rodríguez Matos, Sr. 

Klaus Rose Laguna, Ing. Luis Trujillo Bustammnte, Sr. Bolívar Perez Morla, 

Srta. Maria Fernanda Parra Gil representando además a los socios Sr. Simón 

Parra Gil, Srta. Rosa Parra Carcía y Sr. Rafael Ferreti Parra, Sr. Estuárdo 

"Quirola Lojas, Drá. Minuela Yuen Chon de Gil, Ur. Antonio Chedraui Ode, Ing. 

Rodolfo Umpierrez García, 5r: Paul Ospina Calindo, Ing. Ernesto Paulson 

ámadoz, Ing. Apáricio Plaza Plaza, Ledo: Jaime Javier Cazar Valéncia, Íng. 

“Eduardo Gomez Buanáventtra, ]ng. Eduardo Tllingworth Niemes, Dr. Julio 

»*.-- Álveat'Alveár, Sr. Carlos Várgas.Anárade, Ing. Julio Jalil Mata y el Sr. 

José Añtonio Catágue en representación del Sr. Pedro Vicente Verduga. Con ún 

número áe 37 asistentes, conforme se adjunte la lista con la fitma de los 

asistentes. 

El - Présidente solicita se constate por cel Secretario el quorum; el 

Secretario Sr. Luis Burgos procede a revisnr la lista de los firmantes, 

éstableciendo que de 52 socios se encuentran 37 presentés lo que constituye 

quoruñ reglamentario . 

.De inmediato el Presidente dispone se-lea la Convocatoria que fué publicada 
el día: Miércoles 11 de Noviembre de 1992 en Diario Merididno;, la misma que 

se agrega al expediente de ésta Asamblea y en la que consta el Orden del 

Día. 

El Presidente pone a consideración de los Socios el siguiente Orden del Díe:; 

1.- INFORME DEL PRFSIDENIT DE LAS GESTION”S CUMPLIDAS HASTA LA FECHA. 

* CONOCIMIENTO Y RESOLUCION. 

2.- COMPRA DEL TERRENO PARA LA TNSTALACION DF” COMPLEJO AGROINDUSTRIAL. 

1/10  
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3.- ANALISIS Y APROBACION DE LA MINUTA PARA LA CREACION MEL Coupañial 4 

"GRUPO AGRIPRODUC S.A." 

4.- ANALISIS Y APROBACION DE 10S ESTATUTOS PARA LA CREACION DE LA FUNDACION 

"AGRIPRODUC” : 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO DE 1A ASOCIACION    
   

: Se dá: inicio al cumplimiento del Orden dei Día pasando a 

, Punto? 

1.+ INFORME DEL PRESIDENTE DE LAS GESTIONES CUMPLIDAS 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCION. 

El Agr. Adolfo Rodríguez Matos, Presidente de la A 

'de Próductos No Tradicionales AGRIPRODUS , procede a dar lectura EE rme 

  

“de Actividades realizadas por el' Directori desde Noviembre de. 1991 a 

Noviembre de 1992, el mismo que se anexa:én ei expédiente de éstá Asamblea. 

“Al concluir la lectura del mismo, pide la pálabra el socio Ab. Arnoldo 

Olivarés para mocionar la aprobación del Informe, a tiempo que félicita la 

- lábor ejercida por el Directorio. La moción es apoyada por el Ímg. Frisky 

Cabanilla, meretiendo comentario de otros socios. Sometida a votación, con 

_el voto unánime de todos los presentes se ls aprueba y por tanto LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE AGRIPRODUC RESOLVIO APROBAR EN TODAS 

Sus PARTES EL INFORME DE LABORES PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACION AGR. ADOLFO RODRIGUEZ MATOS, RATIFICANDO LO ACTUADO EN EL 

PERJODO COMPRENDIDO ENTRE NOVIEMBRE DE 1991 A  NOVIEMBKE DE 1992, 

RESOLVIENDO ACOGER "TODAS LAS RECOMENDACION”S, APROBAR "LAS RESOLUCIONES 

“TOMADAS . POR El DIRECTORIO Y LAS GESTIONES CUMPLIDAS, Y, DETERMINAR QUE 

_ ESTAS SEAN POLITICA A SEGUIR EN EL FUTURO DE LA INSITTÚCION. 

Se dió un voto de aplauso felicitando al Pesidente y al Directorio y se 

decidió publicar el Informe presentado. 

EL Presidente dispone continuar con el Segurrio Punto del Orden del Día que 

dice:. 

- 2.- COMPRA DEL TERRENO PARA LA INSTALACION DI ¡L COMPLEJO AGROINDUSTRÍAL. 

El Presidente comienza exponiendo que úesde la creación de AGRIPRODUC, el 

objetivo principal estaba en construir la Planta Hiódrotérmica, según se 

estableció en el Informe ya aprobado; díce que ha llegado el mómento de 

- "concretar, siendo indispensable para ello adquirir el terreno donde se 

levantará la planta y consrituir la Cómpañía que operará la misme. 

_Ácto seguido el Presidente hace un recuento de como el Directorio procedió 
a buscar los sítios funcionales, exponiendo «we inclusive se resolvió hacer 

UN concurso público de ofertas v- terrenos, para lo qué se hizo una 

+ publicación en el Diario el Telégrafo, el día Domingo 20 de Septiembre de 

1992, y se recibieron siete (7) propuestas; de entre ellas se encontró una 

Q 
. 2 3 t  



más Conveniente, habiéndose comenzado las negot laciones cuardo el Banco del 

Pacífico conocedor -de la situación, propuso el terreno dojda nos 

“encontramos, en condiciones optimas de precio, ubicación, inf pos triiiges a 
eo E. pri do ta 

"más condiciones favorables, IR NS ] 
e 

:Eñ el debate sobíe el tema los socios hiciecon variás pre E Ntra, 
Na 30 

otros el Sr. Paul Ospina pidió explicaciones sobre el fi iñahcigmié A S“aeÉ, 
> 

tdrreno, io que fué res poridido a pedido - del Presidente pót el: Tesófego, de 

"Asociación y vocal: del Directorio Ing. Carlos Manzur Perez, quíen- MS 

qué por resolución del Directorio cads afiliado está pagando umná cúota 

extraordinaria de $5.000,00 00/100 Dólares Americanos (Ciuco Mil 00/100 

Dólares Americanos), valor que mulciplicafió: por los 52 socios cubriría 6l 

financiamiento del valor del cenreno y habría un excedente que permitiría 

sdquirit .ótros equipos. Intervinieton en el debate los socios: ing. Juan 

José Póhs, Ing: Eduardo 1]1i5 worth, Ing. ¡uis Trujillo, Ing. Alberto 

. SWÉétE,. co "Sucre Rodríguez, Ing. Winston Verduga, Ing. Jorge Trujillo, 

.o3 

   

» 

todos expresarón SUS puntos de vista con relación ál Costo de la Planta y 

al futuro dé la Compañía, determinando lá necesidad de un Estudio de 

'Pacribilidad que permica dimensionar el: financiamiento y conocer Los costos 

“de la 1508 :rsión. 

La Présidenc la informa que al momento: se' está haciendo contactos con 

—:Fúndáción Ecuador ' y “la Empresá DAY que permilivrá financiar el Estudio de 

- Pécrivi lidad, iguálfiente á la AÍD y el Próglám Proeraut, se han preséntado 

¿Fequerimientos pára” financiar estudio, -tódas laf soliciti udes se han nécho 

pare api ÁCar, á Fóndos no reembolsables. La Presidencia aclara también. gue 

es neceñário coñiráe estricráémente «al asunt» en débate, -ya qué muchos 

Á aspectos Pramdados, tienen relatión con la Compañía y el Orden del Dís los 
de ” Pone cá el punto 

Habiéndose considerado debatido suficientemmnte el tema, el Presidente 

“cierra el debate y la Srta. Maria Fda. Párra Plantea cómo moción él wie se 

apruebe la compra dél terfeno con el financiamiento que ofrece cl Banco del 

Pací fico, y se áútorice ai 'Difectorio; a través del Presidente pare 

uséribir el contrato de compraventa y ul correspondiente Contrato 

b
h
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PO 
ta rta. María Fdá. Parra pidiendo qué se Agrogue la detisión de efectuar pr

 
e Sr 

n Estudio de Factibilidad como paso previo a! proyectó del complejó ágro- 

" industrial; especialmente para determinar el costo y la viabilidad técmico- 

económico. 

Se somete a votación Ja moción siendo aprobada con el voto unánime de todos 

los socios presentes. por tanto Lá ASAMBLIA CENERAL EXTRAORDINARIA DI 

SOCIOS DE AGRIPRODUC RESUELVE APROBAR La COMPRA DEL TERRENO PARL EL 

FUNCIONAMIENTO DEL COMPLEJO ACRO-INDUSTRIAL. El. MISMO QUE SE ENCUENTRA 

UBICADO EN EL KM. 22 1/2 VÍA GUAYAQUIL-DATLE , CON UN ARÉA TOZAL DI 

OD 3/16 

E
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inanciero, el Ing. Luis Trujillo presenta un: modi ficación a la toción de' 

e
 

M
a



“- AGRIPRODUC PARA “QUE PUEDA SUSCRIBTR EL -CORRÉ: PONDIENTE 

- "COMPROMETER A LA” ASCCIACION EN EL CONIRAIO” FINANCIBÍ e 

“CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PUBLICAS PARÁ LFSALIZAR LAÁ Era ESA. $ 

" easo de ser necesarios. 

repartirse, especialmente soñelando su 

- 75.000.m2 , EL MISMO) QUE SE ENCUENTRA CERCADO, RELLENO Y COMBAGIADO CON 

  

       
      

   

  

EDIFICACIONES ADAPTABLES AL PROYECTO, ' AUTO! IZANDO “AL Skcad 

mo 

EGANDO 

“
 

“Estudio de Factibilidad del Complejo Agroindustridd 4 constFditSe, pera 

ello-prócurará-fondos internacionales y podrá usar los de la Asociación, en 

* 

“El, Presidente dispóne se continue con el Ter er Punto del Orden del Día. 

- 3. AÑALISIS Y APROBACION DE LA MINUZA PARA LA CREACION DÉ La COMPAÑLA 
GRUPO AGRIPRODUC S.A.” 

El Secretario informa que el texto dé la mímita fué enviado en forma 

oportuna A todos los asociados para su información y -añálisis, Á pedido de 
me. 

lds socios el Dr. Ernesto Velázquez, Asesor Legal de AGRIPRODUC explicó 

. todo, lo referente a la constitución de la Compañía GRUPO AGRÍPRODUC S.A., 

el mismo qué es ua nombre que ya está áprobaido por la Superintendencia de 

Compañííes, habiéndose seleccionado lá especie de Socitdsd Anónima pará la - 

nueva Compañía, Cuyo capitel será de 5/500'00.000,00 (Suinientos millones 

de suctes), con el 25% del capital pagado, integrándose con 5.000 acciones 

de $5/.100.060,00 sucres cada uña, áubque ini. jailmente se había pensado que 

fueran 200 secciones de S/.2"500.000,60 suercs cada uña. La administración 

será “confiada á un Directorio integrado por siete-“(7) Directores más uh 

Cerente General. 

ñ el debate intervinieron los socios img. Aparicio Plaza, Sr. Faui Ospina, 

Srta. Macía Fús. Parra, Econ. Luis lzquieta, Ink. Alberto Swett, ing. Jorge 

Irujitlo, Ing. Cárlos Manzur, Img. Juán Jose Pots; todos ellos interesados 

.en el mánejo dél peguéte de eccioriés de la Compañía y la forma comó iba e 

reocunacion porqué aportando $5,000 

Dólares Americanos no 3on accionistas de la hueva empresa y además 

expresando su inquietud sobre el hecho de que la vente de écciones én el 

- ercádo pudierá dár a alguna persóna O .grupe, éjeno a ACRIPRODOC, el 

+ control de la mayotía del capital accionario y de la administración de lá 

- MASina, 

El. Tésórero de la entidad procedió a éxplicar que los $5.000,00 Dólares 

Américanos constituven una contribución especial de los Socios de 

AGRIPRÓNUC. Este valor permitirá pagar el corto del térrerño. El capitel de 

ls Compañia es el 100% de AGREPRODUC v se há prestado el nombre de L 

personas para que, teniendo cade une € su combre une acción existen las 

cinco personas que pide la ley para una So iedad Anónima. lo que podrís 

fio
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cambiarse, pera que esten los socios que han pagado, la idea es liegar a 

vender -<l 48%: del total de ¡acciones con premio .a fin de obrener el 

. financiamiento «que -el proyecto general «de aj roindustria precisa 3 de que 

: puede ? también warior conforme la situación qué para E é 
    

   

d:
    CA Le 

e financiamiento sé prerente. 
s 

“EXxplá icó “claramente gue en manos de AGRIPRODOC debe quedar ; 

oo, 1 de "acciones. de la Compañís a constituirse, los mismos qué 

propio! “de la Asociación, en la que siempre dele de conservakse ur 

esté porcentaje de acciones. Habiéndosea debatido ampl santoral 

Presidente cierrá el debate. El Ing. Aparicio Plaza mociona porque se 

apruebe la minuta y se declare patrimonio de AGRÍPRODUC el 52% de las 

acciones de la Compañía, el mismo que no-pod:á ser vendido, tránsferido o 

cédido de ninguna manera, debiendo el 48% restmte venderse solo en caso de 

0 - necesidad del proyecto. La Srta. María Fda. Parra apoya lá moción; el socio 

Tog. tuis Trujillo propone se aparte um 1% puta entregár a" los socios de 

tal “manera gue cada socio que hs pagado 25.000,00 Dólares Americanos 

- feciba una acción liberada al costo de S/.100.000,00 stc "es (cien mil 

00/3400 sucres), que al cambio de S/.1.950.06 sucres por códa dólar, 

costaría $51,00 Dólares Americanos, esto es el 1% del valor pagado por el 

Eo. socio. mn 

S5e somete a votación v con el voto*inánime“d: todos los socios présentes, 

: LA JUNTA GENERAL DE AGRIPROROS no VÉ-QUE SE CONSTETUVA. La COMPAÑIA ra GRUO 

AGRTPRODUC"S.A. CON El. CAPITAL DE S/.500'000.000,00 SUCRE, EN LOS TERMINOS 
_DE LA MINUTA ELARQRAnAD TEN LA INTEGRACION DEL E3na 'L AGRIPRODUC SERA 
PROPLEMIRIO DEL ROA PE LAS ACCIONES, LAS MISMAS QUE SERAN PARTE DE_SU 

ROMO NETA A 

PATRIMON IO Y POR AA NO PODRA ENAJENARSE, "IRANSFERIRSE O CLDERSE BA. 10. 

ÑENCUNA..CERGUNSTANG za El 1% del capital sóciil se entregará a los socios 

de AGRIPRODUC teniendo derecho * acción líberada de S$/ -100.000,00 

  

    
“Suctesy- áquelios socios que han aportado los $5,000.00 Dólares Americanos 

- pare él terreno y. edomás podrán comprar uni ección aquellos socios de 

“AGRIPRÓDUC que no pagrrén los .$5.000,00-Dólaras Americanos haste el 31 de 

Diciembre de 1992, FL 47% CAPITÁL SOCÍAL PODRA VENDERSE A TERCEROS, 
Lo CONFORME Las NEGÉSINADES FINANCIERAS”. DE DESARROLLO DE LA EMPRESA, 

.. 7 JUSTIFICADA POR EL DÍRECIORIO Y PREVIA AUT IRIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE socios. 

Zo: Se fasá luego al Cuarto Punto del Orden del DÍ: gue dice: 

Y 4, - ANALISIS Y APROBACION DE LOS ESTATUTOS PARA LA CREACION DE LA FUNDACION 
PAG XTPROnU gor 

El Secretario informa que na remitido a ¿065 los socios el proyecto de 

estatutos que fue elanorado por el Asesor Les 3%. El Presidente expone que 
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el Directorio consideró necesario se estiblesca una entidad que pueda 

<.
A 

ápoyar los estudios e investigaciones ciéntificas del ne y Otros 

cultivos tropicales, transferir tecnología y financiar propio basta 
SA a Sel Ss SE 

eS ” Da 

P 

    
   

  

manera se podrían canalizar y, Utilizar fondos inge 
, . > EA ¿ 

reemboissbles que estan disponibles para entidades s¿P (finel SE lue e 

pes ds) E Expone qué la Asociación designará al Presidente y al EN de 

gd Fundación y que la mismas podrá integrarse también € 
    AGRIPRODEC que voluntariamente deseen integrarse a la Fund 

Los Socios presentes acogen la idea y expresan su aceptación paía la misma 

en diferentes intervenciones, entre otros rocios intervirieron los socios: 

Ing. .Carlos Manzur Perez, lng. Winston Veduga, Ing. Luis Trujillo, Ing. 

Juan José Pons, Ing. Jorge Trujillo. 

Consider'ándose ampliamente debatido el trmá, el Presidente concede la 

palábra 21 Ing. Ernesto Paulson que mocion.1 que se ápruebe el proyecto de 

"Estatutos y $e crea le Fundación, lo que es apoyado por el Ing. Juan José 

Pons. 

El Presidente dispone que se tome a votación y cón el voto unánime de todos 

los socios presentes LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE AGRIPROBUC RESUELVE. 

CRIFÁR UNA FUNDACION QUE SE LLÁMARA "FUNDACION AGRIPRODUC", La MISMA QUE SE 
REGIRA POR LOS ESTATUTOS CUYO PROYECTO ST HA PRESENTADO A ESTA ASAMBLEA 

AUTORIZANDO AL DIRECTORIO PARA QUE ASIGNI!. LOS FONDOS QUE LA FUNDACION 

REQUIERE COMO CAPITAL INTCIAL. 

Se pasa luego de haberse egotado el punt. anterior al Quinto Puñto del 

Orden del Día que dice: 

5.- -REFORMA DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACION 

Se dá lectura al proyecto de reformas pur secretaría; acto seguido el 

Presidente concede la palábra al Asesor Legal paré que explique el 

contenido de la reforma. El Dr. Velázquez señala que la reforma de los 

estatutos se ha orientado a actualizarlos com las vivencias que la 

Asociación ha tenido en su primer año dé vida y además cubrir el 

crecimiento de las nuevas actividades que  AGRIPRODUC tiene. Se ha 

establecido nuevas categorías de socios; se ha determinado la creación del 

Certificado de Socio para esteblecer la inversión y los derechos de 

traúsmisión por herencia, se ha incrementado el número de Directores a 9 y 

además sé ha dado mayor agilidad a los organismos de administración. 

fortaleciendo el Directorio como organismo rjecutor de las decisiones de la 

Asamblea General. 

Intervinieron todos los socics nresentes, e presando su conformidad con las 

reformas estatutarias. Cerrado el debate se procede e leer cado uno 0 los 

Articulos reformado” y estos fueron aprobacos con el voto unónice de i0doc 

los socios presento:. 

> 9/1



o 

[Zo JERFRAORDIMARIA CONVOCADA PARA EL DÍA SABADO 71 DE NOVIEMBRE 

LA ASAMBLEA GENERAL Dl AGRIPRODUC, CON EL VO) UNANIME DE TODOS LOS SOCIOS 

PRESENTES RESOLVIO APROBAR LA REFORMA .A L('S ESTATUTOS, DE ACUERDO AL 

“PROYECTÓ «PRESENTADO, AUTORIZANDO 41. DIRECTORIO PARA QUE LOS CODÍFIQUEÉ UNA 

   

   

   

texto de la reforma quedó como sigue: ce e 

 PROTECTO 

  

: a ¿HÚO. o * “- 

A 1. ROTA INTRODUCIO IA e pun 

“ "Luegorde un año de experiencia de vída institucional, el estatuto vigente 

a 

«¿ha “précisado “Ajustes para las nuevas realidádes que AGRIPRODUC en su 

“desarrollo ha entóntrado. 

: Por resolución úel Directorio se dispusd uh nstudio y modificációnes.del 

-> 7 Estatlito vígénte, A Fin de adécusrlo al crecimieñto institucional. Dé ésta 
fo: A . : : o, L.* 

lu «formey se propone ima serie de cámbios sue completan los fines y 
r 

objetivos; definen las calidades de socios; amplian el Directorio 

aclárarido las funciones de los diteréntes órganos aúministretivos; y, 

“a
 ifñalmente creañ un documento que e€s el certificado: de asociado cómo | 

e
 í tulo no negociable pero transferible enti sociós. y su déscendéncia. 

Esto úlvimo porque los beneficios de la Asocinción ro se reducen sólo la 

: “deferisi gremial y asistencia técnica; sino que,, -sbórda actividades 

, hercahtíles y- de inversión que, al generar utilidades tras el 

ficienciamiento de los costos operativos de AGRIPRODUC. hetesariámente 

 cendrán que repartirse. , 

El propósito de la Reforma Estatutaría es dar mayor agilídad operativa al 

funcionamiento de la Institución y representa'ividad a todos los sectores. 

A A 0% . 7 2 TEXTO DE LA REFORIA 

Las Reformas se proponen a los Siguientes Títulos y Artículos del 

Estatuto. 

- Se reforma el Título 1; en el Artículo 2, en el literal a), para agregar 

- después de "mercadeo de los productos”, la malabra "agrícolas”, de esta 

_ fanherá; él Artículo 2, literál 2), debérá decir: 

o ” "a)' Promover los prograés “da investigoción; tecnificación, * 

producción Y tercadeo de los prodictos aprícolás no 

tradicionales.
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2 En el litéral b) del Artículo 2 se reforma en su totalidad y deberá decir: 

14
 

*b) Colaborar con los organismos públicos, privados y mixtos 

, en la defensa y protección reológica buscando BR     SÑ 

ns el hábitat de los cultivos arrícolas no LAR PE Es AR e 

: El literal 2) del Artículo 2 se reform para cambiar 

j "afiliados" por "socios” y deberá decir: ] 

e) Procurar la prosperidad de sus asociados, y 

derechos e intereses de la Asociación como 

socios en partícular; . 

La reforma agrega un nuevo literal al Artículo 2 y éste dirá así: 

, "d) Cbtener financiamiento pora programas y proyectos 

conjuntos de bidagrícultura, desárrollo agroindustrial y 

comercialización que ofrescah fécnica; créditos y 

So facilidades «bictecnológicas a los asociados y sus 

| cultivos no tradicionales.", : 

Sa reforma el Artículo 3 para ágregar un nueve literal que diré: 

"*) Promover, administrar y participar en empresas, 

To o. fundaciones,  oganizaciónes o más entidades cuya 

! o + a A >fina) idad y propósito sea fácilitár el dessrfollo ) de 

” e NN o proyectos y programas de meiotamiento y prodietividad de 

o. los cultivos, comercialización o industrialización de 

| productos trutales u hortícolas y en geñeral de la 

agricul iura no tradicional;" 

En et título 11 se refurma los siguientes Artículos: ” 

En el Ártículo 4 $8 cambia la palabra "miembros" por “socios”, y queda: 

. O .. Articilo 4.- Son socios de la Asociación. les personás naturales que 

han suscrito el ccia constitutiva de le Asociación, y 

aquellas que, posteriormente. fueren aceptadas como tales 

é anscricas en el líbro de Resistro de Socios.” 

“3. El Artículo 5 se reforma y en adelante ditá al: 

- po "Artículo 5. Los socios podrán ser activos, concurrentes, horioratids y 

" “benefactores. Las dós primeras calidades de socios .: 

">, se súguierer por solicitud escrits del interesada, ' quien 

ba, deberá” réunir los fequisitor establecidos en él. presente 

Estatuto, tine vez pagada 'a cuota de Ingreso y por 

resciución del Ditecrorio s- los atepie como socios y 

dispomga que se los inscriba en el  Hegistro 

corresvoniicnte. 

Tendión la calidad 62 socios notivos funtiadores, aouellos 

que “inmaron el Acu Congtiteciva de la Asociacion v 

yoo epyarecos  caliliezaos cas rales en €l Acuerdo



e
 

Ñ
-
 

Minisvoci: 1 0400 que concedió la Personería Jurídica a 

AGRIPRODUL y quíénes firmaron el Acta Constitutiva en 
. a 

calidad de Prosidente y Secretecio de esa Aspa 

Se elimina el Subtítulo "DE LOS SOCIOS ACTIVOS” y cambia poros ¡dá 

"DE LOS REQUISITOS, DEBERES Y DERECHOS DE LOS SUCIOS «ng E Ez 

Deberá además anticiparse un subtítulo que diga: 

"CAPITULO 1”. 

El Artículo 6 se reforma en su texto acuual para que diga así 

"Artículo 6.- Para ser calificado de socio activo se precisan reunir 

e los siguientes requisitos: : 

a) Dedicarse al cultivo y producción de Productos Agrícolas 

No Tradicionales en culidad de propietario del Predio en 

que se realice tal actívidai, dentro del territorio 

nacional; de este requisito podrá conceder excepción el 

Directorio para quienes reunen las condiciones 

    

establecidas en el Reglamento que expedirá para. el 

efecto: 

b) No: pertehecer el solicitante 54 ninguna otrá Asociación 

similar; 

e) Solo uno úe lo cónyuges podrá ser miembro de la Asocigción 

d) Pagar el valor de la cuota de iúgreso y haber presentado 

la solicitud escrita en los terminos reglamentarios; 

Quienes reúnan los refuicitos Antes determinados, con informe previo del 

" Presidente, podrán ser acepre.dos como socíos ;ctivos por el Difectori 

siémpre gue lá aceptación se dé con el voto mmánime "de los Directores 

bresentes en le sesión siguiemte a aquella en que se presentó la 

solicitud. 

“En e+ Artículo 7 se reforma para agregar al finel un pátrato gue dirá: 

"Quién no observe los deberes de socio activo podrá perder 

tal calidad conforme lo establecen los títulos (V y Y de coste Estatuto al 

igual que el Reglamento Internc" 

El Artículo 8 se reforma para agregar uh nuevo literal, que será el "e" y 

dirá: 

e) Ser titular del Certifícado de Asociado por ol pago de su 

cuota de  ángreso y recibir los certificados 

extraordinarios de asocinmdo por las cuotas 

extraordinarias que pagara, al igual que recibirá, en la 

proporción que le corresponda, los beneficios sociales y 

económicos ae tale corríl cadoz comedan al socie 
sv 

actiit.. 

Se crea un nuevo artícu'o que Giró: 

Q 9/t
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.2 y ad "ria 00009 

24 

Artículo 9.- "La calidad: de socio «etiv  aóquirida conforme al 
presente Estatuto se pieyle 30r separación voluntaria, 
per exclusión de los dere: hos de socio y por separación 
definitiva  «cordadas por el Directorio en los 
procedimientos que este Estatuto dispone. 

Ej socio que «decida separarse O te, 10 
comunicará por escrito al Directoriog'QUUe” Weno, los 

. mn 4 4 . PE 

informes previos estudiará y resolverá; AER 

        

   

   

La aceptación precisa el voto mmánimee 
en esie caso sí dispondrá a Tesoretí. 
la cuota de ingreso y de las cuól 
pagadas, sin cargo de interés. Cual 
reíngreso se tramitiré igual que cual! 

En el Capítulo 2 se reforma el nombre y en lugar del actu 

105 SOCIOS BONORARIOS" dirá: “DE LAS OTRAS CALIDADES DÉ SOCIO”. 

Se agregan a este Capítulo los siguientes a: tículos: 

Artículo 10.- Tendrán la calidad de socios concurrentes y serán 

calificados como tales aquellos que, habiendo pagado la 

" cuota de ingreso y siendo seedores de um Certificado 
0 . 

de Asociado, no estuvierrn en capacidad de cumplir con 

el pago de cuotas eurordinarias y solicitafen al 

Directorio pasar a tener esta calidad, la cual les dá 

voz en las Asambleas Genr-ales pero no derecho de voto. 

No podrán Lampoco recibir .os beneficios y rentabilidad 

qme las cuotas extraord narias generen. Estos socios 

deberán cumplir el pago q: la cuota mensual. 

Artículo 11.- Sn socio5 benefactores aquellos que voluntariamente 

auieran pagar contribucirmes periódicas para ayudar a 

A mantener la Asociación, con el valor que expresen es su 

a dnseo contribuir. Esto: socios tendrán voz en le 

Asumblea General”, 

El actual artículo 9 en adelante será el artícuio 12, se refovma pare 

agregar después de: "Servicio prestado a favor de la Agrícultura” lo 

siguiente: "El Directorio por voto unánime lés confiero esca calidad". .Se 

eliminará en este artículo del texto actusl desde: "La Asociación o de: los 

ásocisdos” busta: "En goce de sus derechos". 

A partir del título 3, para ser concordantes, se cambia el número de Jos 

artículos y € futuro, el artículo 10 será el 13; el artículo 11 será el 

14; €l artículo 12 será , el 15; el artí ulo 13, el 16; el artículo 14 

será el 17 y se reforma para quedar en adel inte con el siguiente texio: 

Se reformas el actu! artículo 11 para que “e agregue en su texto; después 
” 

de "todos los Asociados” iae pnisbras "según de codicas y Taculrad que 
Fr q. 5 . mm A. - n este Estatuto les enmbier:. 
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En el. artícuió 

_integren el Diréctorio de la Asociación" deberi 

La 
> 

Artículo 17.- Las Conve ntorías para Asetublea General se harán con 8 

a
 

0 

lías de snticipación a Ja fecha en que este deba 

fectuarse, debiendo publicarse por la prensa, enepor 10 

menos dos diarios, el aviso determinaré Aa, 

fecha y la hora de la reunión así como 5 Ao Ordeñ, 

del Día a tratarse. Podrá también congo arsg $ 

      

     

urgente, medimmte circular que se cur 

socios por fax o comunicación que se 

lugar registrado como domicilio del soc 
Z 

cumplirá con mínimo de 72 horas de añticipa 
   

ne 

CEA e 

fecha de la convocatoria. 

De usarse la convocatocía directa y escrita a socios, sl 

no se estábleciere quorim en la Primera, deberá 

, efectuarse una segunda convecatoría por la prensá con 42 

horas de anticipación al dín fijado”. 

En adelante el artículo 15 será el 18; el artículo 36 será el 10; el 

artículo 17 será el 20; el artículo 18 será el 21; el artículo 19 será el 

22 y el artículo 20 será el 23. 

     

  

%ilvíizente, que pasa á ser 25 se efectuarán las siguientes 

reforhas: : 

En: el literak Y dice el texto ar tual "siete dignáterios que 

D
e
 

Q
 ecir: "uueve directores 

ren aia 

qué conformarán él Directorio de la Asodiacií e 
cn 

R 

Se réeformá también el literal b) para ágregas, eliminando el punto "Y Como, 

despuás de la coma, lo Sigutente:- 
. 

“par á do cual. será preciso contar con* las dos tercerás partes 'de log votos-' 

de Lós asistentes a la Aséembles. La reforma se efectuará en una sola 

reunión de Ásamblea Ceneral, brevio informe cal Directorio" 

En. el literal e) debe agreparse, despues de la coma lo sipujente: 

"previo los informes que presentará el Directorio”. 

El líterel d) actual se elimina reemplazándólo con un nuevo texto qué 

dirár. 

Aprobar, Yeformer c interpretar el Reglamento Generál de la Asociación, 
- . lo : < . 
facultad que puede delegar al Directorio, de considerario conveniente", 

Y Sé elifriná el literal h); en el literal 8) de agrega: 
x 

5 

"de cualquier unidad administrativa, Órgano lirectivo o inversión externa 

mecha por la Asociación" EN, 

in el mismo artículo, el literal 1) pas Ya
 

rn
 

"q:
 4) v el 4) pasa 2 ser 1). 
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El artículo: 22 vigente se reformá y donde dice "siete", pasará a decir 

o E se agrega á. este artículo, *que Será el artículo. 25, “Lo siguiente: 

En 'Para ser ¡Director «es preciso ¡tenér das calidad. de socio o aci, 
“ 

a e 

. “Director Prificipal' nombrado por' la Asamblea General, designgiás E 

+ '*suplente-en _1os: los: términos y condiciones - qué. Jeteimirie el * (e meno del 

  

a 5 TEE A. 

Directorio. “Los Directores durarán cuatro (4) años «en “sus rete: óbice ¿ Se 

E A e 
_do sér reelegidos. , EM E 2 

, . , Por 

El Directorio elegirá de entre sus miembros un ee qe 

Vicepresidente. En. caso de falta o ausencia definitiva:.del Pres tE" y 

: del Vicepresidente el Directorio elegirá sus reemplazos. 

. Se “elimina el artículo 23 actual. 

21 actual artículo: 24 vigente pasa.a sér 26; en éste debe réemplazarse la 

Erase "una vez al mes" por la frase: “quincenalmente”. 

0 El artículo 25 vigente será el 27 y donde dice "cuatro" deberá decir: 

"cinco" . 

el artículo 26 áctual pasa a ser 28. 1 

- —. El artículo 27 vigente pasa a ser 29 y se le afregará como primer lite -al 

  

  
  

uno que dirá así: 

py
 

.a) Dictar, modificar -o interpretar sus propio reglamento así 

dr coma los reglañentos especiales" 

Posteriormente se > modifica el orden: «de los :literáles actualés y a) cambia 

a b); b) cambia á 0) c) cambia a a); d) cambia a e); ¡g)- cambia a £) cuyo 

texto se' téforma y diré: : 

“designár las ¿omisiones de trabajó con “las atribuciones y miembros que 

indigue el reglaniento: «del Directorio", ON 

El £) pasa a ser 8); g) pasa a ser h); h) pása n ser 1);.i) pasa a ser 3); 

aparece el 'k) con .uñ nuevo texto que dirá: 

“fifar las 'cuotas mensuales . ordimarias y las contribuciones 

extraordinarias que deban pagar los socios según su calidád", 

El literal j) pasa á ser 1). El artículo 28 vigente pasa a ser 30; el 29' 

pasa a ser 31; el 30 pasa a ser 32;'el 31 pása a ser 33, en éste último se 

ps agrega, en el literal a), lo siguiénte, después de eliminar el punto y 

  

e * coma que 5e réemplaza por una coma, dirá : "debiendo justificar en forms 

previa y oportuha 5u inasistencia a fin de «vue pueda 'ser convocádo su 

suplénte"”. 

Al final del artículo 32 actual que será el 33, se agregará un párrafo que 

dirá: "Si un Director injustificadamente'faltáré a 3 sesiones consecutivas 

5? 
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- g) en £) y el m) en g). UN E, 

pierde la calidad de tal y actuará en su reemplazo su respectivo suplente, 

quien en la primera sesión podrá ser confítrmado por voto unánime del 

Directorio, como titular o de considerarto necesario el Directorio 

titularizará a un suplente” 

El artículo 32 actual se hace 34, el 33 en vigencia cambia a a 

se elimina el literal d), cambiando el literal e) en d), E Sia 

  

     

: 2 a 
El artículo 34 vigente pasa a ser 36; y, en éste se modifi cabe NE 

para agregar: “así como los recibos por pago de lás “u o, y l 

certificados ordinarios y extraordinarios de 4sociados. ' 

En este artículo se agregará el literal 1) que dirá: 

"abrir, cerrar y disponer en las cuentas bancarias y de ahorro de la 

Asociación en las que siempre habrán por lo menos dos firmas, una de las 

cuales será siempre la del tesorero. En igual forma dispondrá y 

supervisará las inversiones de los valores a su cargo". 

El artículo 35 vigente pasa a ser 37 y on su literal a) después de 

"atender" se suprimirá la palabra "todas" «+ en su lugar se agregará "e 

informar de'. Se agrega en este artículo un nuevo literal que dirá: 

c) Asistir a las sesiones de As.mblea General v de Directorio 

asesorando a la Presidencia de la Asociación, v a las 

comisiones del Directorio en los asuntos jw “licos y legales. 

Se agrega el Capítulo VI cuvo título sería: "DEL GERENTT” 

El artículo 38 dirá: Son deberes y atribuciones del Gerente: 

a) Controlar. orientar y as:gnar tareas al personal de 

oficina de la Asociación: 

b) Actuará cono ¡rosecretario ue la Asociación para cooperar 

con el Secretario y  ¿boyarlo en sus deberes  v 

atribuciones: 

c) Bajo la dirección del Tesorero cooperar con la elaboración 

de balances y movimientos .ontables así como control así 

como de ingresos Y egresos: 

d) Cumplirá labores de relaciores públicas de la Asociación y 

cuidara de las relaciones con los socios, apovando Y 

asistiendo al Presidente pora estos propósitos;y, 

e) Asistirá a las sesiones del Directorio así como complirá 

con las funciones que € asigne el Presidente del 

Directorio. 

El actual artículo 36 se hace 39; el artí: ulo 37 vigente se hace 46: el 

artículo 38 se hace 41: el artículo 32 vignte se hace 42, agregándose er * 

el litera] c) después de la palabra "asocia-ión” la frase "o contra algune 

de sus asociados" 
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En el literal b) de este artículo donde dic: "artículo 38 debe «decir: 

“artículo 41". 

El artículo 40 actual pasará a ser 43, ajyregándose en el, RS, lo 
A “x” 

siguiente: "abriéndose el respectivo expediente bajo la 5 desgaridón, 

del secretario y la comisión de calificaciones y sane ses 5, Lodo »* E 

actuado servirá de base para la resolución que tome el ES Ae 

El artículo (41, vigente, pasará a ser 44 y se reforma suite Sed; S 

  

¿Y 

integrada por tres directores, la que obrará conforme al procesan siy dde 

el reglamento establece. 

En los casos de sospecha de fraude o actuación contraria a las normas 

generalmente aceptadas de contabilidad y manejo de fondos, las 

iuvestigaciones se llevarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 

Se vuelve al texto actual del artículo" 

El artículo 42 de hoy, se hace 45. 

La reforma agrega un nueve artículo que serú el 46; cuya texto es el 

siguiente: 

Articulo 46.- A todo socio aceptado en calidad de activo, la Asociación 

le emitirá el Certificado «e Asociado, documento que 

certifica el pago de la cuota inicial: el certificado 

será suscrito por el Presidente y el Tesorero: su 
rn 

registro y control estará 5 cargo de la Secretaríz v 

Gerencia de la Asociación; debiendo el socio designar un 

beneficiario, quien lo sucrderá en sus derechos de 

asociado «e ACRIPRODUC en «aso de muerte O ausencia 

definitiva. El socio podr determinar un orden de 

prioridades de bene! iciarios v además establecer que los 

beneficios económicos que genere el certificado se 

pagarán en el porcentaje que el socio determine para sus 

— hereaueros. 

El certificado no constituve título de crédito ni valor 

negociables o transierible, :iendo válido exclusivamente 

para efecto de los derechos v obligaciones establecidas 

en este Estatuto v en el reglamento que «dicta el 

Directorio para este efecto. ¿odo certificado de asociade 

se beneficiará con el pego eirial de les utilidades que se 

establezcan. Por  contribu.iones extracrdinarias  s€ 

emitirán certificados extrao“dinarios de asociados y el 

socio recibirá los beneficio: que la inversión genere y 
: 

en ei propio certificado se establezcan. 
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A, : 
Med 134327 

Las contribuciones extraordinarias sólo podrán ser usadas 

para el propósito que fueron creadas. 

El artículo 43 actual pasa a ser 47; el artículo 44 pasa a ser e, 
Cs pa 

artículo 45 pasa a scr 49. E . ES E 

a
j
 

.» 
A 
e Se crea al artículo 50 cuyo texto dirá: E 

Ut
. 

(es ls de 

BA SS 

ple abiciories | ¿ 
gn Sá 

Artículo 50.-  DECLARACION.- Al aprobar estas re! ormas e 

o AGRIPRODUC, la Asamblea General E »traordil 

resuelve que son recursos di: la Asociació 

que AGRIPRODUC pusee.en el GRUPO AGRIPRODUG 

cuales no podrán .. transferir se, venderse, , enajenarse 0 

CO
 

o
n
 

   

   

  

gravarse por constituir pati imonio de la Asociación; el 

Directorio” esta obligado a mantener actualizado la 

calidad de accionista, en un mínimo del 52% del capital 

social de la empresa Grupo Agriproduc S.A., hasta esta 

cantidad cualquier  transftrencia oO sesión precisa 

auto! ización expresa de la Asamblea General de. Socios y; 

la resolución “debe "tomarse con las dos terceras partes de 

los “votos de los socios activos de la Asociación 

consignado su voto a favor d+: la resolución y siempre que 

hava informe favorable unánime previamente emitido por el 

Directorio. 

Todas las acciones que excedan el 52% del capital podrán 

endorse con resolución unánime del Directorio. previo 

los informes financieros y legales que justifiquen la 

necesidad de la venta" 

Se establece la siguiente disposición transi:oris: 

DISPOSICION VRANSTIURIA 

Estas reformas entrarán en vigencia a pertir de su aprobación por 

Asamblea General, debiendo completarse el número de Directores al momento 

en que se dicte el Acuerdo Ministerial que las legalice, por parte del 

Ministerio de Acricultura y Ganadería. 13s Directores en funciones 

continuarán en ellas hasta cumplir el nueve plazo establecido en estas 

reformas. 
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Ca 
“0 LLO? 

Siendo Las 14015 pm. se dá por conluido el Orden del Día y el Presidente 

concede un receso para La elaboración «del Acta, la misma que OS ada la 

¿ANA CE a Asamblea a las 171100 pum. se procedió a dar leclura a La pr Ens AE Las tla 

A Ed £ : misma que quedó aprobada por todos los socios asistentes» e GS 
y 

Siendo las 1715 pm. el Presidente da por clausurada La sEsión. o 

DE NE % a lé + En constancia de todo lo actuado sucriben ¡11 pie Ae 3 peégente, selés 

Y % a Presidente de AGREPRODUC y el infraescrito Seccstario que deríí Y y 

A 
A e 

CO A 7 . 

ES 
. 2% - . 

AGRTADÓOLIFO RODRIGUEZ HIATOS ¿R. LUIS BURC OCN 

PRES LDENTE SECREA / 

CERTLEECACION: 

Certifico que la presente es fiel copia de la original que reposa en los archivos de la Secretaría de ésta Asociación. 

Guayaquil, Marzo 5 de 1993 

4, Lcd 
    - Econ. “Efena-Cewteno Velásquez 

CERENTE PRO-SEGREZARIA DE_AGRÍPRODUC 

A 

  

Zo S 
los no ÑO 

ARÉ . 
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” o Señor NN - * 
1 ASECRETARIO DEL LITORAL SUR Y RIESTON. NSULAR 
Guayaquil. o 

e 

MISTERIO DE? VUSDLTURA 
Y CASAS Exa 

SUB 100. " : 

  

' ORAL 040077 AY o 
Kite ss. 

  

CD . » 
únisteorio de Apricultura y Sanadería 

Custo - Eevador 0 FECHA o “SF pla 

. HORA - Z. y . PL LN 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA" Y- GANADERIA > - 

AA. 
CONSIDERANDO 2. FE PAR 

  

ro a 
¡DP 

QUE se ha presentado en este Ministerio la documentación requerida 
para la aprobación del estatuto de la Asociación de Agricultores de 
Productos no Tradicionales "AGRIPRODUC", domiciliada en la ciudad y 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas; 

QUE el Director Provincial Agropecuario ' del Guayas, mediante OF 
N2273 de junio 13 de 1991, emi Le/informe favorable; : 

    
QUE el Subsecretario del Lito, gl /Sur y Reuión Insular, mediante Of 
N2SLSRI-Ay-24-91: de AS eíte informe favorable; 

Me, A - e . ', . 

¿A ! . e A : 

QUE*E] Director Nacional esarrollo Campesino, mediante memorando 
N2031-DDC/DOC de agosto 5 de 1991 emite inlorme Favorable; 

QUE se ha cumplido con los requisitos establecidos en ai Acuerdo 
“Ministerial N2650 de diciembre 12 de 1990; y, 

Ei uso de las Facultades que le confiere la.Ley, 

ACUERDA 

Y Art 12.- Aprobar el estatuto y conceder personería: jurídica a la . 
Asociación de Agricultores de Productos no Tradicionales 

“AGRIPRODUC”, domiciliada en la ciudad y cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas, con las siguientes modificaciones: 
- En el Art 12 suprimir lo siguiente "y" jurídicas", también:del 

territorio nacional,” y "podía, sin embargo inantener o consti- 
tuir un delegado o representante en los lugares que el Directorio 
estimare conveniente, sujeto a conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General". z. 
< Enel Art 2 suprimir el contenido «del literal b). . 
- Enel Art 3 literal b) cambiar "afiliados", por “socios” y supri- 

mir: e industrialización", er: el literal c) suprimir: "y para 
su posterior industrialización" en el Jiteral h) susprimir: "e 
industrialización" y en el litera: j) suprimir todo su contenido. 
- Enel Art 4 suprimir "o jurídicas". 
- Enel Art ó, literal c) cambiar "afiliación" por "inscripción" 
- Enel Art 35,literal a) cambiar "Institución" por "Organización". 
- ¿n.el Art 36 suprimir lo siguiente: "suspensión de los derechos 

de socio y," y en su lugar dirá "Exclusión y". 
Y -= Enel Art 38 cambiar "suspensión d: los derechos de socio” por 

“exclusión”. 
- Enel Título VI, cambiar "De la Gisolución de la Asociación”, 

por "De la Duración, Disolución y Liquidación de la Asociación".  , 

>
 

e



  

Cs 

4 
se 

3 A . -Ietnisterío de Agricultura y Ganadería 

a a 

o 
A: 

a
 

:
D
 

o
»
 

m
.
 >
 

D
 

e “
O
 

  

Quile - Ecuador -2- 7 a o E Z EN o A - suprimir el contenido total de los Arts 43 y 0 
dirá "La duración de la Asociación será ilimitadó/sin embargo podrá disolverse o liquidarse por resolución de Ha mayas de 

socios adoptadas en Asamblea General o por disposició 4421 AVENT te- = 
ria de Agricultura y Ganadería, en cano de incump Lim? E Ñ 
objetivos, fines y preceptos de este ertatuto y de € nParmidad coñ' ; 
lo que dispongan las Leyes y Reglamentos correspondi Siento da, 
caso sus bienes pasarán a poder de quien determine Parcel art Sá 
General", y en lo poslerior el Art. 45 será Art. 44. Po” 

      

Art 22,- Calificar como socios fundadores de la Organización a 
las siguientes personas: 

NOMBRES 112 CEDULA IDENTIDAD 

Gilbert muñoz Abel Antonio 0904 102332 
Macías Intriago Josá Lizardo 1300370551 
Olivares Mora tionzalo Santiago 0902598960 
Olivares Mora Arnoldo Raúl 0901503929 
Pere Ycaza Francisco Xavier 0907140580 
Abvuhayar ilanze Plichel Jacobo , 0907594121 
Rodríguez Matos Sucre Pedra 09005927209 
Rose Laguna Klaus Dieter 0907820211 
Pons Arizaga Juan José 0993362119 - 
Burgos Valverde Luis Alberto 0905090148 
Manzur Pérez Carlos Alberto 0903174019 
Pérez Rizo Héctor Tomás 0901512293 
Vega Pérez Martha Mercedes 0900175321 
Trujillo Paulson Jorge Guillermo 0940156308 
Cedeño Amador Sergio Alfonso 0904312592 
Verduga Vallejo Winston Roosvelt 0902475183 
Andrade Caballero Walter Napoleón 1200508383 
Frisky Arnaldo Cabanilla Cereceda 0905082319 

Art 3%,- Disponer su inscripción enyel Registro General de Asocia- 
ciones que para el efectY' lleva la Dirección Nacional de 

Lesarrollo Campesino de esta Secfe ata de Estado. 

    

    
   

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

DADO en Quita, a 30 A50, 1991
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" 2 divo. 4930 

Guayaquil, diciembre 3 de 1991. 

Señor 2.” 

ADOLFO RODRÍGUEZ MATOS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en participar a Usted que en la 
Primera Sesión de Directorio, celebrada el día 2 de diciembre de 
1991, por voto unánime de A del Directorio, se resolvió 
nombrar a Usted' PRESIDENTE “Ye la Asociación de Agricultores de 
Productos No Tradicionales AGRTPRODUC, para un periodo de 2 años, 
correspondiéndole en esta calidad, ejercer la representación legal 
judicial y extrajudicialmente conforme dispone el Art. 28 del Esta 
tuto vigente. — 

  

   

  

Particular que me es grato poner a su conócimiento parg los fines 
legales pertinentes. 

LUIS BURGOS: VALVERDE JORGE, TRUJILLO PÁYLSON 
SECRETARÍO 

MA AA 
ADOLFO RODRÍGUEZ MATOS



REFUDLICA BL O ECUADOR ¡ 

SUPERINFEGNORNCIA DE COMUANIAS 

su-1J-CA-93- () 00 0010 

Guayaquil) ) EN p- 1093 

Señor doctor 
Ernesto Velásquez laquerizo 
GRULO AGRIDROUAUC S.A. 

Ciudad. 

be mis consideraciones: 

lago conocer a usted el isquisito y observeriones a su proyecto 

de minuta de const iLución de GRUPO AGRIPRORUC S.A., formulados 
| por el departamento Legal de esta Instilución, a fin de que 
A se sLrva considerar los oportunamente, — peraitiéndonos  conlinuar 

con el trámite de «y soJicitud en el menot liempo posible. 

"A REQUISITO: 

Afiliación a Ja Cámara de Industrias. 

OBSERVACIONES? 

' 14, Debe indicarse en forma expresa la dencuinación de la compañía 

(2. Artículo Décimo Tercero: la foma de la segunda convocatoria 
deberá estar acorde a lo dispuesto eu el Art, 279 de la Ley 
de Compañías, 

a. Artículo Lécino Octavo: No es pertivente la limitación de 
s 4 - 

que los Directores sem accionistas, questo que es este orga 
nism quien ejorce la representación legal de la compañía 

| (Ref. Art. 156 de la ley de Cumvañfas y Doctrina 127). 

4 . Debe indicarse el Liempo de duración del Gerente General. 

5. Debe indicarse que organismo y cuale: son las funciones del 
Vicopresidente y de los Gerentes, 

6. Artículo Vigésimo Oolavo: Debe aclarasse si dicha limitación 
la: tienen también el Presidente y el Vicopresidente, puesto 
que conforme «el Art. 18 del estalulo, éstos Eumcionarios 
también ejetcen la representación lega). 

NOTA? la déhianinación social está aprobad.. cano: 
GRUPO AGRUMTRODUC SA. 

:A fin de completar el estudio, cleberá presentar copia 

.../
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REFÚBLICA DEL ECUADOR IS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

  

0000010 
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GRUPO MGRIERODUC S.A, 
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»,ad 

de los estatutos vigentes de Ja Asociac Ang 
canoaccionista. A Ya, mE 

| e Boat E 
a po 

Mentamente, 

     

  

hundia Places, 
¿N DERECHO SOCIETARIO 2 

de 93-01-05 
Legal f 7152 
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a0)| BANCO DEL PACIFICO 
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- | esyao 

o anar 
ar DL? E AA 

pe Fech rn mp Y echa 

CERTIFICADO DE DEPOSITO APLAZO MAYOR No 1 - 00123 

2. UU CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) , 

A 

  

E       
  

  

  

    

23933 

Fecha de vencimient Dias Plazo ,.- Interés Anual... AAA SAA 
AREA Por 100 Alas > ¿ a o. E yn Fes DS 

: 4 2 TN 

Y — O 
Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total SE : A 

ml rs ETC La un to" SI. 1550 Su Ss Sh -: IN A no . N - 
e r   

Certificamos que al venciñiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'”) y 
previa devolución del musiho, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más losziñtereses devengados a la techa del reuro El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias camumque por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente constl- 
tuida o domicihada El Afiministrador o Apoderado al momento del retiro del depósito acreditará su calidad ante el Banco, con la 
"copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegaré a constituirse odumiciharse en el Ecuador, el depósito realzado en la ''Cuenta de Integración de 
Capital” y sus mtereses serán remtegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dichu entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida, 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

vetiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias 

Los intereses se pagarán . 
ES 

Los depósitos realizados en "Cuenta de integración de Capital'* estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N* 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1992, 

p. BANCO DEL PACIFICO S A 
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A | 

| , HEMOS RECIRIDO LA CANTIDAD DE S/, 126'850,000,00 DE LOS 
i 

  

EN SIGUIENTES SOCIOS: 
ASOC, DE AGRIC. DE PROD, NO TRADICIONALES $, 126,450,090,0 
AGR. ADOLFO RODRIGUEZ NATY s/, - 100,600.60 
DRA. MAUELA YUEN CHOW s/, 160,046,00 
SR, RODOLFO UNPIERREZ Sí, 100,080.40 

or —ERTA, MARIA, LDUADES CAMIZERES e/, 106,560, 09 
oía. NATÍA FDA. PERA A - Sr. 100,009.00 

. BR, CARLOS VARGAS ANDRADE, Y 87, 100,009.00 
] "7 1N5, ALBERÍO CUETT MORALES Y Sl 160,630,09 * 

- 185, JULIO JALIL Y y 5/. 100,006.00 
IN. APARICIO PLAZA $. 100,006.00 
ING, FRISEY CABANILLO/ Bl. 100¿069.00 
LCDO. JAIME JAVIER CAZAR VALENCI S/, 190,098.00 | 
ING. GILBERTO ESCOBAR Y 5/, 100,900.00 * 
AB. ARMOLDO OLIVARES Y s/, 100,006.00 

a SR. KLAUS ROSE LABUN 5/. 100,006.09 
SR. BOLIVAR PEREZ 5, 100,006,00 
IWS. EDUARDO ILLINSUDRIÓ Sh. 100,060,00 

do. OR. JULIO ALVEAR ALVEAR; Y. 109,000.00 
IMG. CARLOS MANZUR PEREZV sl, 104,060.50 - 
SR. JOSE ANTONIO JIMENEZ a 5. 100,006.69 

] ING, LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE s/, 100,009,00 
l SR. RICARDO EONZALES 7 5. 160,000.06 

ING. JUAN JOZE PONS ARIZAER/ sf, 163,000.04 

5, 124,450,006.0 
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Certifico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en 
  

la Resolución número 93 = 2 -» 1 -= 1 = 00001055, dictada el 5 de Mayo d 
  

1.993, par el Intendente de Campañfas de Guayaquil, fue inscrita esta 
      

escrítura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de la comp 
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RÁ HECIOR MIGUEL SePIVAR , ANDRADE 
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